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josiMfiRiiiiiinno 
Productor y Exportador 

de las famosas uvas 

de mesa de Daifas 

M A R C A S : 

L I R O L A R U B I O - - E L E N A L Ó P E Z 

Postal Oficinas: Calle Reina, 19 
Postal Particular: Calle Almanzor, 14 

Telegramas: J O M A L I 
* 

ALMERÍA - ESPAÑA 

I 
BMCO DE BILBAO 

I 
M A S DE 1 0 0 A l t o s Ab 

SE"?VICIO DE SUS CLIENTES 

ÚNICO SANCO ESPAÑOL CON 

SUCURSALES EN OTROS PAÍSES 

AinwHWS NUlAl l&M a&IICO» I I M Mrt 

I I 

HOSIAl [UROPA 
Recienfemente inaugurado 

Teléfono en todas las 

habitaciones 

W 

Pl aza del Carmen, 5 

Teléfo fio, 1795 

A L. M £ R 1 A 
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El M ercado Común y los Estados Unidos 

Dice un editorial de la Prensa diaria: 
Ha causado una natural extrañeza la propuesta de las autorida

des norteamericanas partidarias de un ingreso de los Estados Unidos 
en el Mercado Común Europeo en el caso de que éste llegara a buen 
término en las negociaciones con Inglaterra-

La conducta anglosajona para con la unidad económica europea 
mediante el Mercado Común creado en el tratado de Roma es notO' 
riamente similar, sin más que una cierta diferencia en el tiempo: más 
rápida y ágil la sensibilidad inglesa que la norteamericana por toda 
suerte de razones. 

En la idea del Mercado Común yace implícita la ilusión de una 
unidad pDÍítica en Europa, y de hecho los seis países del tratado de 
Roma, al lograr evidentes progresos en su unificación económica estos 
dos últimos años, consiguen, por añadidura, notorios éxitos políticos: 
la a ninoración y casi extinción del antagonismo francoalemán y la 
creación de un núcleo europeo de 170 millones de habitantes, al que 
hubieran podido asociarse los demás países de Europa una vez logra
das las instituciones que aseguren esa unidad. 

Inglaterra tuvo una primera actitud de escepticismo e indiferen
cia ante el Mercado Común; apenas éste consolidó sus primeros éxi
tos creó frente a él el área de libre cambio. Cuando el Mercado Común 
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aparece qomQ uña entidad lograda, Inglaterra no puede renünciaía-in
tervenir decididamente en los asuntos del continente europeo y solici
ta su incorporación, pero con el respeto obligado a circunstancias es
paciales de ser cabeza económica, y aun política, de un^ extensa área 
de países extraeuropeos. Ya será difícil el armonizar esta realidad—la 
extraeuropeidad de ln:5laterra—con la creación de una unidad política 
continental que pudiera ser el tercer grande y un elemento decisivo en 
el áspero diálogo soviético-norteainericano. 

Si los Estados Unidos muestran hoy los mismos recelos que In
glaterra y creen que no pueden permanecer al margen de una entidad 
económica y política puramente europea, sino que necesitan desviar 
esas tendencias unificadoras hacia el logro de un organismo suprana-
cional de todos los países ribereños del Atlántico, pueden poner en pe
ligro la unidad económica europea El urgir ahora aparentemente me
jor—la unidad económica de todo el mundo occidental-pone eviden-
teme.ite en peligro la idea tan práctica y provechosa de unidad euro
pea, la única capaz de terminar con el dualismo franco-alemán y de 
crear, entre todos los países cristianos de Europa, una solidaridad eco
nómica en un primer momento, pero notoriamente política en su final. 

LA A G R Í C O L A DEL SUR 
ANTONIO TRIPIANA GUERRERO 

EXPORTADOR DE FRUTAS Y HORTALIZAS 

ABONOS - SEMILLAS - INSECTICIDAS - PIENSOS - MAQUINARIA AGRÍCOLA 

Y AZUFRES DR TODAS CLASES 

Javier Sanz, 12 
(tunta a la Casa Sindical) 
Teléfono, 4746 A L M E R Í A 
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ÁSESORAMIENTOS JURÍDICOS MERCANTILES 
Oficina Técnica en: 

Ulí^aftibacián if dÍMccián dU eo*t¿aiííicladc:t.-(io'yniliuctán, l'íanó-lcA'inactón, judian u ll-

Cfuidación cte Socle,dade.i.-0i^an^acián di cinp1&daíi.~G(iiiia¿i'idaddacaiias.-lMfnaclán 

da éa¿ancai.'§í.(fUAaí SactaUó.,-'^%iíu.lacián.-/¡du,Uicidad. 

DECLARACIONES DE RENTA 

Dirigida por: José Llorca Pérez y José Puertas Gómez de Mercado 

Javier Sanz, n.° 1 A L M E R Í A 
.» 

FRUTOS I8ER0 AFRKAKOS, S. L. 
F. I. A. S. O. L. = 

MARCAS REQISTRADAS: 

F I A S O L 
E S P L E N D O R 

T O R E A D O R 

G\RCIA ALIX, 13 

APARTADO, N.° 74 

A L M E R Í A 

TELEGRÁFICA " F I A S O L " 

* 2 9 9 2 

3 LINEAS 
TELÉFONO 

^ a 
»' 

B A N C O C E N T R A L 
Alcalá, 4 9 y Barquillo, 2 y 4 - MADRID 

Oficina Central , 3 0 0 Sucursales y 8 0 Agencias Urbanas en Capitales y 

principales plazas de España y Marruecos 

Capital en Circulación 3 7 5 . 0 0 0 . 0 0 0 de Ptas. 
Fondos en Reserva 7 4 0 . 0 0 0 . 0 0 0 * » 

Corresponsales en todas las plazas importantes de España y de Extranjero 

(Aprobado por la Dirección Ganatal da Banca, Bolta o Inversionas con al núm. 2.135), 
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I.~CRONICAS Y NOTICIAS GENERALES 

En forno a la relorma de la Banca y del Crédilo 

Por Manuel Fuentes Irurozqui 
Secretario general del Consejo de Cámaras 

Oficiales de Comercio de España 

Indispensable, no¡ oportuna, sí. De 
esta manera escueta, cual conviene a un 
artículo periodístico, califico la refor
ma del crédito y el sistema bancario es
pañol. Y lo justifico porque en Econo
mía, establecido el marco jurídicoinsti-

tucional, definidas que sean las cosas y 
las órbitas, lo más sano, tradicional y 
hasta eficaz es dejar obrar un tanto a 
las fuerzas naturales, movidas por el 
ánimo de progreso y lucro que, encua
drados por la conciencia y por las orde
nanza, se consideran y son. desde que 
se examinan con afán analítico los pro
blemas económicos, los motores más 
activos de la Humanidad, Pero de ha
cerse, de renovarse el armazón de Ja 

Banca y el crédito, la oportunidad con
veniente es ahora, en que, estabilizada 
nuestra economía, precisa aguzar la ins
trumentación para la futura e inmedia
ta, cuanto más inmediata mejor, etapa 
de desarrollo. 

Toda innovación excesiva es peligro
sa. Acaso los años, que no en balde pa
san, van haciendo a los hombres más 
cautelosos. Y de aquí que entendamos 
por renovación no una revolución, sino 
una mejora, un perfeccionamiento; tn 
resumen, una evolución. 

El memorándum d e 1 ministerio de 
Hacienda aporta datos de incuesticna-
ble interés histórico y principies de .'•a-
na doctrina. En lo que pudiéramo.*- lla
mar, porque no lo son propiamente, sus 
conclusiones, roza loí probl tmas. se li 
mita elegantemente a plantearlos y, a 
lo sumo, a sugerir cauces a seguir. Es 
de agradecer que así se haga, porque de 
esta manera se queda en libertad para 
opinar, sin que sea obligado hacerlo, 
sobre todo el vasto panorama a que al
canza 'a reforma, y cada cual.cn el mar
co de su esnecialización, puede aportar 
lo que sepa y de lo que sepa o crea sa
ber. 

Es por ello por cuanto yo me he fija
do especialmente en tres puntos del in
forme: en el sector externo de nuestra 
economía y sus relaciones con la Ban
ca, en las necesidades de la mediana y 
pequeña Empresa y en las operaciones 
de venta.s a plazos. Es natural que así 
fuera desde el punfo de vista de quien 
nrofesional y vocacionalmente e.î . so
bre todo, un técnico comercial del Es
tado. 

Digamos algo sobre cada uno de los 
tres apartados. 
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La 9anc<i y el sector exterior de la Necesidades de la mediana y de la 

economía 

Pretende la reforma, como primer 
punto, definir las funciones y reorgani
zar el Banco de España. Acaso conver
tirlo en Banco Central, devolverle el 
privilegio delegado de emisión, actuar 
de Banco de Bancos, constituirse en un 
invierno ^^clearing house> del papel y 
las cuentas bancarias, disponer de auto
ridad sobre los demás establecimientos 
e instituciones de crédito, reservarse su 
inspección y controlar el crédito —a tra
vés de un Comité estatal —y el cambio. 

En lo último hemos de hacer una sal
vedad. Salvedad que es primero de ca 
racter transitorio, y segundo, reducida 
al campo exterior. Si nuestra economía, 
en lugar de convaleciente, estuviera sa
na; si lo coyuntural de una balanza de 
pagos favorable en dos ejercicios hu
biese evolucionado a estructural, tal vez 
( n j lo h imos meditado bastante), pero 
tal vez nos pareciese bien que, en aras 
d é l a unidad de acción, siempre reco
mendable y simplificadora, el Banco de 
España extendiera sus facultades, sin 
discriminación ni más límites que los 
impuestos por el bien común y la ley 
— a conciencia y la ordenanza —al con
trol de los cambios. Pero, desgraciada
mente, aún es prematuro diagnosticar 
con excesos optimistas que nuestra eco
nomía se halla saneada, que nuestra ba
lanza de pagos va a seguir siendo favo
rable y que nuestras exportaciones—una 
vez se reajusten los precios a la deman
da interna, que ha de ser creciente, y a 
la c o n t r a e d in de la peseta, que se cer
cenó de un golpe en un 59 por 100 —van 
a seguir adelante y la expansión comer
cial se convierta de áspera batalla en 
incremento y definitivo triunfo. Mien
tras esta solidez no se haya alcanzado, 
el ministerio de Comercio tendrá siem
pre mucho que decir y no poco que de
cidir en orden al cambio internacional, 
aunque, lógicamente la coordinación 
sea obligada, porque el valor de la mo
neda, hoy como ayer, es derecho que 
corresponde al Señor,al Rey,y en nues
tros tiempos y en nuestro país, al Go
bierno; pero al Gobierno en conjunto, 
que al actuar en departamentos, no en 
compart imientos, debe atribuir a cada 
uno su cometido y establecer los lími
tes de sus jurisdicciones 

pequeña empresa 

Acaso el lector medio ignore, aunque 
con su sagacidad y buen sentido intu
ya, que en España la mediana y peque
ña E m p r e s a - a Dios gracias —significa 
el 99.1 por 100 del total de las Empresas 
españolas, quedando sólo el 0.9 por ICO 
restante para la gran Empresa. Asimis
mo a la Empresa mediana y pequeña se 
adscribe el 49,6 de los capitales emplea
dos en actividades económicas y que al 
0.9 de la gran Empresa le corresponde 
un capital del 50,4 por 100. 

Pero lo que el lector no ignora de nin-
gura manera es que el mecanismo del 
crédito está, hoy por hoy, montado de 
tal forma que goza de crédito el que dis
pone de medios reales o el que se apoya 
en el capitalismo de las entidades cre
diticias. Me recuerda esta realidad la 
graciosa frase del humorista Tono, que 
vive en Castella, 16. al lado del ministe
rio de Comercio, cuando dijo que no 
podía estacionar su coche frente a su 
casa porque estaba la calzada llena de 
coches de los que acudían al ministerio 
a pedir coches. Algo aSí pasa con los 
créditos. Los Bancos d a n créditos a 
quien se lo merece, y hacen bien, por
que así bien velan por los intereses de 
s u s accionistas y cuentacorrentistas. 
Pero la Empresa, y más que la Empre
sa el empresario mediano y pequeño, 
muchas más veces no puede ofrecer, co
mo garantía de préstamos que para tra
bajar y expansionar su actividad nece
sita, sino su propio esfuerzo, su honra
dez, un programa sensato de realizacio
nes., y la buena suerte que «Dios te dé». 

Hay que adecuar los ins t rumentos pa
ra que este empresariado. garantía no 
sólo de solidez económica, sino de ca
lor vital, tan útil a lo social que la pa
ciencia y sufrida clase que tributa y t r a ' 
baja concede a sus Empresas, tenga 
cauce y goce de posibilidades para des
arrollar sus programas, consiguiendo 
numerosísimos pequeños éxitos que se 
traduzcan en un general suceso de la 
producción y el comercio nacionales. 

En España, para esto, llenando los 
vacíos que la Banca privada originaba, 
se creó el Banco de Crédito Industrial. 
Pero su capital es reducido, y sus for
malismos, pese a la buena voluntad de 
sus hombres, un tanto riguroso, y so-
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bre todo, presenta la tendencia general moría correspondiente al ejercicio últi-
del banquero a asegurar hasta el niáxi- mo (1960) de dicho Organismo oficial 
mo su dinero, como demuestran las ci- de crédito; 
fras siguientes, que extraemos de la Me-

Créditos otorgados Número Valor pesetas Porcentaje 

Hasta 5 millones 86 218.640.430 13,60 
De 5 a 10 34 269.250.000 16,73 
De 10 a 20 28 444.300.000 27,62 
De 20 a 30 14 351300.000 21.84 
De 30 a 50 8 325.000.000 20,21 

1.608.490.430 100,00 

De lo que se deduce que el Banco con
cedió más de 10 millones de pesetas pa
ra el 69,67 por 100 de lo concedido y 
más de cinco para el 86,40 por 100. Y 
que los 86 préstamos menores de cinco 
millones se llevaron sólo el 13,60 por 
100. Hay que repartir más entre los que 
necesitan menos, aunque ofrezcan me
nos garantías reales. Esto es función 
del Gobierno, v habría que aprovechar 
la reforma proyectada para que benefi
ciase a cuantos más mejor. 

Venias a plazos 

El desarrollo económico sólo puede 
lograrse con una mayor movilización 
de los bienes: se necesita dar más fací 
lidades para hacer la producción ase-
qulble al consumo en mayor grado í^ó-
lo del incremento de este consumo se 
originará el incremento de la produc
ción, el aumento de las iniciativas y el 
estímulo a las inversiones, adecuando a 
ellas no sólo el ahorro interior, sino 
también las aportaciones que de fuera 
nos puedan venir. La venta a plazos, o 
la compra a plazos, es uria facilidad le
gítimamente asegurable plena de sentí 
do m "rcantil y en utilización creciente 
en el mundo entero. Y es más; cuanto 
más alto el nivel de vida de un país, 
tan to más comunes son las operaciones 
de compraventa a plazos. Recordemos 
cómo los norteamericanos, de sus sala-
ríos, reducen cantidades crecidísimas 
para pagar a plazos s u s casitas, sus 
automóviles, sus cocinas, sus neveras, 
sus televisores y hasta sus veraneos y 
viajes turísticos. 

Naturalmente que al hablar de com
pras o de ventas a plazos no quiere de
cirse que haya que inventar o incremen-
t i r esta iniciativa que ya existe, y que 

queda el utilizarlo no sólo al arbitrio 
del comprador si el vendedor consien
te, y del vendedor si éste lo cree conve
niente, sino, como todo lo mercantil , 
supeditado a la competencia, es decir, 
a ponerse en línea, con las ventajas que 
los competidores, a n t e la demanda, 
ofrezcan, sino que se trata en realidad 
de la regulación de las Empresas cuya 
finalidad principal o cuya actividad ha
bitual sea la de mediar entre comprador 
y vendedor, para que. vendienao éste 
en condiciones de contado o semicon-
tado, le resulte a aquél posible adquirir 
por el procedimiento de pago aplazado. 

En realidad, estas Sociedades inter
mediarias, necesarias cuando af-í se ha
ce posible lo que de otro modo no se 
realizaría, pueden servir lo mismo al 
vendedor qtjc no puede esperar para co
brar el importe de lo que venda, que al 
comprador al que no le resulta fácil o 
cómodo desembolsar de inmediato el 
precio de la cosa a adquirir. 

Este género de Empresas, cuya exis
tencia debe basarle en circunstancias 
de t ránsi to desde niveles de infraconsu-
mo hacia más normales con.«umos o 
hacia con.^umos incrementados En par
ticular, en lo que se refiere a operacio
nes comerciales de bienes de capital y 
de consumo duradero, es posiblemente 
interesante que se autorice a la Banca 
para aceptar de estas Empre.«ps de ven
tas a plazos títulos de crédito descon
tables a largo término, siquiera por dos 
af^os. 

T.a gra luación flexible de los plazos 
iniciales aperc ib i r por ta les Socieda
des puede constituir, si el sistema pros
pera, un instrumento que llegue inclu 
sive a cobrar importancia en la ordena
ción de la política dineraria. 
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MAC ANDREWS & C LIMITED. 
Fundada «n 1770 

Navieros-Con signatarios-Seguros Marítimos 
AGENTES DEL LLOYD'S 

Línea Regular de carga y pasaje entre Reino Unido y España 
CASA MATRIZ: CASA CENTRAL: CAS A EN LIVERPOOL: 

Plantatlon House p. Duque Medinaceli, 5 Royal Liver Bullding 

L ¿ " N D O N E " ' C . 3 BARCELONA LIVERPOOL 

SUCURSAL EN ALMERÍA: 
Gerona, 3 2 - Teléfono, 4-403 

MONJE DE PEIDAD Y CAJA DE AHORROS DE ALMERÍA 
Fundado en 1.900 

Insfifución Benéfica, bajo la protección cJel Estado 

OFICINA CENTRAL - eeneralfsimo, 3 3 
AGENCIA U R B A N A PESCADERÍA - Calle del Muelle 

Oficinas en toda la Provincia 

OBRA BENÉFICO SOCIAL: 

@ Comedor Infantil 

@ Construcción de viviendas 

@ Bib'iotecas públicas 

@ Becas para estudios 

@ Donativo a entidades benéficas 

@ Premios al ahorro 

LIBRETAS DE AHORRO - CUENTAS CORRIENTES - INTERCAMBIOS 
CON TODA ESPAÑA-CRÉDITOS Y PRESTAMOS - RECAUDACIÓN DE 
SEGUROS SOCIALES - CRÉDITO AGRÍCOLA - COMPRA VENTA DE 
VALORES-PRESTAMOS PIGNORATICIOS DE MONTE DE PIEDAD 

# 

1 

GESTORÍA S O R I A 
de ALBERTO SORIA RAMÍREZ 

Trami tación rápida de toda clase de asuntos 

Avda. Genaralisime, 157 A L M E R Í A Teléfono, 3671 
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Esfi'mulos sicológicos o reales para las inversiones 

Nos encontramos desde hace unos invertir —, pero sucede cosa parecida en 
meses en el epicentro de una verdadera las decisiones de inversión empresaria-
posición obsesiva para estimular las in- les. Sólo que aquí se modifican, agran-
versiones, como antesala, una vez sal- dándose, las proporciones de lo scap i -
vado el bache del Plan de Estabilización, tales en juego. 
del momento final de la reactivación, Norteamérica, en 1 o s procesos del 
que ha de ser el punto de partida, a su «forecasting» de la coyuntura, la marea, 
vez, del nuevo plan de desarrollo eco- el fiujo y el reflujo de las inversiones 
nómico, aunque no puede decirse qus el conjuntas de las nuevas industrias —sus 
anterior se haya detenido en seco, por- renovaciones de equipo, sus expansio-
que, con m a s o menos lentitud y aun- nes o sus creacionesnuevas —suelen ser, 
que no esté delimitado por ningún pro- a la vez, en sus contracciones o en sus 
grama, continúa moviéndose, pues este crecimientos no sólo índices de la co-
año los índices de la actividad indus- yuntura, sino, también, expresión de 
trial se mueven en línea de prosperidad los temores sobre el porvenir. Es decir, 
y de progreso. cel miedo a la inversión. Y cosa parecí-

Nos parece una idea acertada esta de da puede decirse de los movimientos de 
estimular las inversiones. Es más, con- los stocks. Su vaciado habla de mala 
sideramos que debiera convertirse en coyuntura. Baja de actividad y baja de 
una especie de consigna nacional. Uní- precios. Miedo «i perder. Su aumento, 
camente hemos de hacer la advertencia de euforia ante el porvenir. Mayores po
de que una campaña de esta naturaleza sibílidades de ganancia, 
debe vaciarse en un ambiente de esti- Pero ¿quién forma la coyuntura? En 
mulo, de halago, de lanzamiento del ca- estos últimos tiempos todo parecía de-
pital y del ahorro del país, pero nunca pender, en la economía de las naciones, 
podrá crearse en un ambiente de ame- en la coyuntura presente y en la futura, 
nazas, de peligros, de inseguridades y del dirigismo estatal; la realidad de los 
de dudas años presentes, con las inquietudes y 

Toda inversión es un riesgo. Toda in- preocupaciones de los Gobiernos de los 
versión, a la vez, es una incitación ,il más grandes Estados — Inglaterra y Es
lucro, al beneficio. El dinero, masase tados Unidos a la cabeza —, nos ponen 
dimentada del ahorro, se mueve siem- de relieve que cada vez son más peligro-
pre por esos dos impulsos, caíi prima sas las tendencias keynesianas del pro-
rios. El codicioso de ir c la búsqueda greso sin límite y que el fenómeno de la 
de una ganancia. El intuitivo del espí- inflación, con sus amenazas, cada vez 
ritu de conservación, de evi tac ión del pone más preocupación y más frenos a 
riesgo excesivo, no perdiendo la liqui- la euforia incontenic a de losGcbier ros , 
dez. La inversión es el resultado de una que han creído, hasta ahora, que las 
batalla entre ambos. Cuando la pers- oleadas de prosperic'ad erar rrás bere-
pectiva de beneficio se aproxima a cier- ficíosas para el país cuanto mayores 
to margen de seguridad,el temor al ríes- fueran sus proporciones, 
go es vencido. Y el capital, el ahorro, Pero con esto nos hemos desviado del 
el dinero,comose quiera l lamarlo,aban- tema. Las inversiones — nos referirr es , 
dona su preferencia de liquidez y va en claro está, a las privadas —necesiter pa-
busca de la inversión, cualquiera que ra que se movilicen un fondo sicológico 
sea su finalidad: t ierras, casas, negó- animador, alegre, favorable, que cree 
cios, valores. Porque la perspectiva de ante ellas un ambiente de halago, de es-
ganancia pudo más que el miedo al ríes- tímulo v de perspectivas de honorable 
go. renta. Un horizonte donde los proble-

Cierto que este juego de los dos fac- mas de mercado les sean propicios. Con 
tores, actuando sobre el ahorro indi i- una fiscalidad que no tienda, constan-
dual, constituye una especie de princí- temente, a echar sobre sus beneficios 
pió primigenio, rudimentario, de actúa- cada vez mayores cargas, a veces rozan-
ción de esas dos funciones — ahor ra re do el momento en que esas cargas en, 
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mienzan a morder en las mismas amor
tizaciones, desde luego aminorando las 
posibles formaciones de reservas. Un 
ambiente social, todo lo protector que 
se quiera, pero que no se adelante en 
sus exigencias al proceso de mejora eco
nómica general, porque, de otra mane
ra, se habrá creado el mejor instrumen
to de coacción depresiva para, matan
do la iniciativa privada, reducir las in
versiones y, en consecuencia, frenar el 
desarrollo progresivo de la economía, 
la creación de puestos de trabajo, la po
sibilidad de mejoras en la retribución 
del productor. 

Y no se esgrima, en ningún momento, 
el argumento, que es una grave amena
za, de que a donde no acuda, industrial-
mente, la iniciativa privada acudirá la 
oficial. Puede que la creación deesa 
oerspectiva, no sólo de que no cesarán 
las invasiones — invasiones, no inver
siones—en el campo de la industria pri
vada, sino que pudieran aún crecer más, 
sea la razón de las mayores dudas en la 
inversión privada, que siente que el Es
tado, en lu^ar de ser su protector, su 

mejor amigo, se agiganta como posible 
figura rival, como su más temible com
petidor en el futuro. 

No quisiéramos, el día de mañana, te
ner sobre nuestra conciencia de obser
vadores diarios del hecho económico, 
el remordimiento de no haber evocado, 
a tiempo, la conveniencia de que no se 
eche en olvido que la inversión de capi
tal, factor decisivo en el progreso de los 
pueblos, puede ser dinamizada única
mente por los factores sicológicos favo
rables. Crear éstos, dotarlos, convertir
los en ambiente nacional, es lo que de
biera hacerse. Y no lo contrar io . El di
nero que una vez colocado, convertido 
en una inversión, pierde su autodeter
minación y no tiene ninguna defensa, 
es receloso, retráctil, miedoso por na
turaleza. Sin un ambiente sicológico 
prometeeor, lo lógico es que se man
tenga sin empleo, en pura liquidez, en 
cualquiera de las variadas fases del ate
soramiento. Su sueño de marmota es 
lo que se debe evitar. 

De «El Economista» 

Signilicación de las Cámaras Oficiales ¿e Comercio, 

Industria y Navegación de España 

El día 26 de junio 
pasado se celebró el 
cincuentenario de la 
creación de las Cá
maras del Comercio 
y de I a Industria. Bo
das de oro de unos 
organismos que han 
tenido, tienen y ten
drán g r an trascen
dencia en las activi-
d a d e s económicas 
de España; este mf-
dio siglo de su con-
un b u e n observato

rio cronológico para mirar desde él ha
cia atrás y hacia adelante, para hacer 
resumen de lo hecho y abrir el pensa
miento a la esperanza del quehacer fu
turo. Y mejor que la estadística, el diá
logo, la ca iversación, donde lapa labra 
sustituye al número. ¿Quién mejor para 

t ínuo laborar es 

ello que el Presidente del Consejo Su
perior de las Cámaras Oficiales de Co
mercio, Industria y Navegación de Es
paña? 

He aquí el nombre y el hombre; Don 
Alfredo Mahou de la Fuente. Y he aquí 
una pregunta también; ¿Vamos a d a r á 
conocer ahora ól señor Mahou? Su ex
traordinaria personalidad releva a uno 
de todo especial comentar io. En el Cir
culo de la Unión M-rcantil e Industrial 
es conocido, e incluso popular, p o r 
cuanto su figura, y años atrás la de su 
padre, don Casimiro, han frecuentado 
los ambientes Jel Círculo y ocupado su 
tribuna numerosas veces, para, desde 
ella, dar magistrales lecciones. P e r o 
tampoco podemos pasar por alto la fi
gura del señor Mahon, que es un indus
trial na to , pero con el tiempo ha deri . 
vado, como complemento de su activi, 
dad principal, por el campo de lo finan. 
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ciero, ocupando con acierto puestos de 
tanto relieve como la Vicepresidencia 
de la «Ford Motor Ibérica»; Consejos 
tan importantes como los del Banco de 
España y el Banco Exterior de España. 
Pero hoy hablamos con él en concepto 
de Presidente del Consejo Superior de 
las Cámaras Oíiciales de Comercio, In
dustria y Navegación de España, cargo 
que ocupa desde hace años, después de 
haber sido Presidente de la Cámara de 
la Industria de Madrid. 

Y he aquí el diálogo que sostuvimos. 
Había que comenzar por la ocasión de 
la entrevista: 

— Señor Mal iou, ¿cómo v« utied a las Cáma

ras «n sus bodas de oro? 

— Agradezco a usted, amigo González 
Muñiz, y a la revista del Circulo de la 
UniónMercantil eindustrial la atención 
que representa traer mi persona a las 
páginas de «C.U.M I.N.» con ocasión 
del cincuenta aniversario de nuestras 
Corporaciones. Estas alcanzan, al cum
plir el medio siglo, lo mismo que las 
personas, la plenitud de su madurez, 
madurez, que, además, en las Cámaras 
no decae con el t ranscurso de más años, 
porque para fortuna de ellas y de sus 
asociados, son personas jurídicas y. por 
tanto, el vigor físico —que es de aplica
ción a las personas físicas— no sólo no 
se pierde con el paso del tiempo, sino 
que, por el contrar io, va afianzándose y 
mejorando. Véase, si no, a muchas de 
nuestras Corporaciones existentes ya 
antes de que se promulgara, en 26 de ju
nio de 1911, su ley creadora —que no hi
zo sino dar cauce y oficialidad a las ya 
en funciones — , que han celebrado tam
bién en el año actual sus bodas de dia
mante, como las de Bilbao, Barcelona, 
Madrid. Tarrasa y muchas más, y que, 
a sus 75 años de vida, aún superan las 
actividades de las que sólo cuentan con 
el medio siglo. 

— Las Cámaras da Comercio • Industria ¿con!« 

titu/an una original forma de eorporativismo ne

tamente español, o, por el contrario, son de tipo 

internacional? 

— Las Cámaras existen en todos los 
países del mundo. Unas veces de deno
minan Cámaras de Comercio, como en 
Inglaterra o los Estados Unidos,y otras, 
son de Comercio e Industria, como en 
Francia o Alemania, e incluso de Co
mercio, Industria y Agricultura, como 

en Italia. Las más características son 
las que agrupan a comerciantes e indus
triales y nautas, que tienen en nuestra 
Pa t r í a l a enorme tradición que les con
cede su entronque y hasta su directa as
cendencia en los multiseculares Consu
lados de Comercio o en las Reales Jun
tas Par;iculares de Comercio. Son, por 
tanto , cosas distintas de los gremios, 
cofradías y hermandades con carácter 
gremial y de defensa de intereses por ra
mas de actividad. Por el contrario, las 
Cámaras tienen entronque institucio
nal, jurídico y regulador de intereses 
generales de las actividades económicas 
consideradas en su conjunto. 

Y pueden, además, por precepto legal 
y a semejanza de sus similares del mun
do entero, poseer, crear, administrar y 
fomentar instituciones generales de ti
po mercantil e industrial, como Bolsas, 
Lonjas, Puertos, Ferias y Exposiciones, 
Tribunales arbitrales o de tipo clasista, 
etcétera. La vigilancia de la buena fe y 
la persecución déla clandestinidad y de 
la competencia desleal les son también 
atribuidas. 

— Díginof, señor Presidente, ¿cómo ve usted 

el porvenir de las Cámaras? 

—He de distinguir dos aspectos de la 
cuestión: uno, el porvenir de las Cáma
ras en el mundo, y otro , en España. En 
cuanto al primer aspecto, más que por
venir, las Cámaras tienen un valioso 
presente fundado en una tradición de 
pasado v en un bien ganado prestigio 
actual. La Cámara de Comerv^io Inter
nacional, con sede en París , agrupa cer
ca de 50 comités nacionales—entre ellos, 
el español —y a unas 3.500 Cámaras , re
partidas por el mundo adelante Es co
laboradora de primera categoría de las 
organizaciones internacionales y goza 
de tal predicamento que muchos de los 
convenios que hoy regulan jurídicamen
te las relaciones económicas exteriores 
de los países civilizados obedecen a ini
ciativa de la Cámara Internacional o 
Ran sido confiados por los Gobiernos a 
la redacción o censura del organismo. 

— ¿Y en Espaífa, seHor MaKou? 

- L a s circunstancias especiales de los 
pasados 20 años, que obligaron a una 
economía amoliamente intervenida res
taron a las Cámaras de España parte de 
su iniciativa y eficacia. Pero al retornar 
a vinculaciones internacionales m á s 
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amplias e ir cesando, por acertada vo
luntad de nuestro Gobierno, paulatina
mente en la citada intervención, van re
cobrando las Cámaras su tradicional 
papel, convirtiéndolas de nuevo en las 
más importantes de tipo privado, con 
reconocimient© oficial y de Derecho pú
blico, existentes y no sólo aceptadas, 
sino fomentadas por cuanto tienen co
nocimiento de lo que a España le con
viene, usando de nuestros organismos 
como cauce para la mejor solución ar
mónica de problemas generales y para 
la vida mercantil e industrial de tipo 
internacional . 

— ¿Considera ustad praparadat a iai Cámaras 

para «tta taraa qua sa lai adía ancima? 

— En general, sí, porque han ido me
jorando sus medios y elementos perso
nales y materiales de trabajo. No todas 
las Cámaras pueden prestar servicios en 
igual medida y con el mismo empuje, 
porque va diferencia de la que puede ha
cer una Cámara en Madrid, Barcelona 
o Bilbao y las de otras demarcaciones, 
sin que esto signifique a veces más que 
una diferencia de posibilidades deriva
das de sus medios económicos y de la 
propia importancia o volumen de los 
asuntos a entender. De aquí que, sin 
perjuicio de mantener nuestra estructu
ra cameral que da condición de singu
laridad a nuestra organización, más va
riada y más adecuada a las zonas eco
nómicas de la división administrat ivo 
provincial — que, a veces, nada dice —, 
habrá que procurar suavemente ir arre
glando las cosas e introduciendo modi ' 
flcaciones en nuestro reglamento que 
acomoden sus preceptos a las necesida
des actuales. 

— Finalmanta, ¿qui avoluelón juzga utfad ne-

easaria para lai Cámaras? 

— La citada, consistente en su refor
zamiento y en que consoliden su presti

gio con el que en el mundo tienen y con 
la prestación de servicios de utilidad 
para sus asociados y para el Ministerio 
de Comercio, que es nuestro superior 
jerárquico. Ya, actualmente, las Cáma
ras van cumpliendo con largueza y en
tusiasmo. Y si no que lo digan las Fe
rias de Muestras de Barcelona, Valen
cia, Bilbao, Sevilla, Murcia o Zarago
za, creadas y sostenidas por las Cáma
ras, la asistencia a Ferias en el exterior, 
organizada y subvencionada a nuestras 
expensasila denodada colaboración con 
las Direcciones Generales de Expansión 
Comercial, Comercio Interior, Navega
ción, Industria, Aduanas, Impuestos so
bre el Gasto o sobre la Renta, Ferroca
rriles y Transportes, etc., que merecen 
constante gratitud, expresada sin rega
teos al Consejo y a las Cámaras por el 
Gobierno y sus autoridades; el servicio 
de información económico que mes a 
mes se entrega a la Secrefaría General 
Técnica de la Presidencia. . . y en cada 
Cámara la orientación y asistencia a 
comerciantes e industriales con servi
cios de información comercial, ofertas 
y demás asesorías jurídicas, fiscales, 
aduaneras, comerciales, bibliotecas y 
hemerotecas y documentación. 

Nos llevaría muy lejos, querido ami
go, hablar de todo esto. Y no soy yo, 
sino quienes se benefician de tales ser
vicios, los l lamados a hacerlo. 

En este punto terminaba la entrevis
ta. No era cosa de seguir abusando de 
la amabilidad del señor Mahou. Ade
más, hablamos recorrido en la conver
sación esos 50 años activos que van des
de la ley crejidcra de las Cámaras a hoy. 
Empezaban otros 50 años, que serán es
pléndidos, como fecundos fueron los ya 
pasados. Es fácil predecir el futuro por 
lo ya hecho. 

(Del Círculo de Unión Mercantil 
e Industrial de Madrid) 

Conclusiones de la Asamblea general de Cámaras 

sobre la expansión comercial 
Comarcio Inlarlor 

1." La expansión de nuestro comercio 
interior requiere, a la vez, el perfeccio
namiento de las empresas y el sistema 
de distribución. Las Cámaras deben te
ner presente, en su actuación, ese doble 
objetivo. 

2.^ La aportación del instrumento es
tadístico que permita conocer mejor al 
comercio y sus probltroas, para orien
tar las decisiones de los empresarios y 
las medidas de gobierno, ha de ser un 
aspecto preferente de la actuación de 
nuestras Corporaciones.El Consejo Su-
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' perior de Cámaras debe ser el coordi
nador de estas estadísticas. 

3 / Por todos los medios a su alcan
ce, las Cámaras deben hacer presente a 
la sociedad e s p a ñ o l a la justificación 
económica y social del comercio y de la 

• función del comerciante, tanto mino
rista como mayorista, procurando des
truir los prejuicios que, contra ellos, 

' pudieran existir. 
4.^ En la relación con los comercian

tes, las Cámaras deben esforzarse por 
seguir siendo el medio más eficaz para 
que,aquéllos hagan valer sus intereses 
colectivos. En orden a la expansión co
mercial interior, la difusión de expe-

1 riencias, informaciones y nuevos méto
dos de eficacia comprobada ayudará al 
perfeccionamiento de las empresas y del 

' mecanismo de la distribución comer-
c i a l . En p¿irticular, merecen nuestro 

• dpoyo efectivo las Asociaciones de mi
noristas y mayoristas en las que los co
mercios, sin perder su autonomía, pue-

' den mejorar las condiciones económi
cas y de otro orden en su aprovisiona 
miento y, por consiguiente, sus servi
cios al consumidor. Además, se deben 
impulsar los estudios sobre productivi-
da J comercial, «canales» de la distribu
ción, áreas comerciales e investigación 
de mercados, siempre con finalidades 
prácticas, así como la formación pro
fesional de los especialistas en esta ma-

I teria. 
5.^ Frente a los Poderes Públicos, 

nuestras Corporaciones, dentro de su 
espíritu tradicional de leal colabora
ción, deben postular medidas de natu
raleza indirecta en el t ratamiento de los 
problemas comerciales, entre los que 
destacan la proliferación de comercios 

1 minoristas en las grandes ciudades y la 
transformación del comercio mayoris-

• ta. Las Cámaras han de seguir instando 
la supresión de intervenciones que to-
davían persisten, asi como de las des-

• igualdades jurídicas que alteran la com
petencia al situar a ciertos estableci
mientos oficiales, u oficialmente fomen
tados, en' una situación injustamente 
privilegiada respecto a la generalidad 

' de los comercios, abogando por la des
aparición de los monopolios que obsta
culizan'el Hbf-e ejercicio del comercio. 
También deberán las Cámaras vigilar y 
procurar que se enmienden las distor
siones que, en la actividad mercantil . 

puedan ocasionar las disposiciones de 
naturaleza fiscal, administrativa y so
cial, propugnando la desaparición de 
barreras municipales al libre tráfico de 
productos, mediante la supresión de los 
arbitrios que la gravan. En suma, nues
tras Corporaciones deben procurar que, 
en toda, ocasión, queden a salvo las 
condiciones determinantes del sistema 
económico de empresa privada compe
titiva.pues la expansión comercial ,aun
que puede verse favorecida por muclias 
fuerzas económicas de naturaleza im
personal, es, en su mayor parte, resul
tado de las decisiones empresariales. 

Comercio exterior 

6.^ El futuro desarrollo de la econo
mía española depende, en gran parte; de 
la expansión comercial exterior, en su 
doble aspecto de fomento de las expor
taciones rentables y de incremento de 
las importaciones reproductivas. 

Dentro del primer aspecto, hay que 
considerar las posibilidades que ofre
cen, tanto las producciones exportables 
como los mercados extranjeros. Resul
tan así varias posibilidades al conjugar 
las exportaciones tradicionales y las 
nuevas producciones para la exporta
ción, con la intensificación de las ven
tas a nuestros compradores habituales 
y la apertura de nuevos mercados. 

De hecho, la expansión está condicio
nada por las posibilidades de ampliar o 
reducir los excedentes de los productos 
exportables, cuando aumenta o dismi
nuye su demanda en los mercados ex
tranjeros y el volumen de la oferta ex
portadora está condicionado, a su vez, 
por las características y desarrollo de 
las producciones, así como por las ne
cesidades del consumo interior. Pero , 
en definitiva, los excedentes capaces de 
satisfacerla posible demanda extranje
ra habrán de conf^eguirse mediante una 
mayor producción en calidad y precio 
comoetitivos. 

Ahora bien, para aumentar la oferta 
real y la exportación, es preciso atender 
simultáneamente al segundo aspecto de 
la expansión exterior, o sea, al incre
mento de las importaciones reproducti
vas. La insuficiencia de las importacio
nes ha sido el principal estrangulamien-
to de la economía española, cuyo futu
ro desarrollo exige la renovación y rm-
pliación de las maquinarias y equipos 
en la agricultura, la industria y los se; -
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vicios. En particular, los sectores eX' 
portadores desean la más amplia liber-
tad para importar las materias primas 
y los bienes de capital o de equipo ne
cesarios para mejorar sus procesos de 
transformación o preparación de pro
ductos, así como la calidad y precio de 
los mismos, en el entendimiento de que 
la protección arancelaria vigente per
mite prescindir de cualesquiera otros 
obstáculos a las importaciones. 

7.^ Al coasiderar las posibilidades de 
nuestra exportación futura, deben te
nerse presente, en primer término, los 
renglones tradicionales, o sea, las ex
portaciones de productosagropecuarios 
y los minerales. En cuanto a los prime
ros y, en particular, para las frutas y 
hortalizas, el mercado de la Europa oc
cidental seguirá siendo decisivo para 
nuestras exportaciones. 

Ahorabien, lasperspectivasde aumen
to da la exportación tradicional están 
l imitadas tanto por las condiciones y 
posibilidades de su producción como 
por el crecimiento del consumo interno 
y el proteccionismo imperante en los 
mercados exteriores. En este último aS' 
pecto pueden abrirse nuevas opor tun i ' 
dades aitravés de las negociaciones tn 
curso y que se emprendan con Organis-
m o s internacionales de cooperación 
ecoaómica y comercial, así como con 
los distintos países y agrupaciones de 
países, para lograr concesiones arance
larias y reducir o suprimir otros requi ' 
s i tos de entrada a nuestros productos, 
labor importantísima en la que se es
fuerzan las autoridades competentes y 
que lasCámaras están dispuestas a alen
tar y facilitar con su más decidida cola-
boración, haciendo las oportunas s u g c 
rencias. 

En todo caso y ante el déficii crónico 
de nuestra balanza comercial ,habrá que 
desarrollar nuevos renglones de la ex
portación visible, fomentando al máxi
mo las exportaciones industriales y ar
tesanías. Desde el punto de vista más 
.amplio, del equilibrio de la balanza de 
pagos y como partida fundamental den
tro del concepto de servicios, está el tu
rismo, que ha de seguir siendo uno de 
los instrumentos principales de equili ' 
brío de aquélla. 

Destacan entre las industrias que pue-
den crear nuevas exportaciones, la de la 
alimentación —en particular la de con

servas—, las textiles, la de la piel y cal
zado, la siderurgia, transformados me
tálicos, la mecánica en todas sus varie
dades y la química. En todas ellas, las 
capacidades de producción deberán ser 
superiores a las exportaciones reales o 
estimadas, para que sus posibilidades 
de venta sean ágiles y adaptables a la 
situación de c a d a momento , ya que 
cuando se trata de exportaciones, no 
sirven las fórmulas de producción para 
un mercado protegido. 

Además, las inversiones deben orien 
tarse en parte muy sustancial a la pro
ducción para el extranjero. Para ello, 
sería muy conveniente revisar los lími
tes y condiciones a la entrada de capi
tales exteriores, que si se orientaran a 
la participación en empresas exporta
doras existentes o a la creación de otras 
nuevas, deberían gozar de mayores fa
cilidades que las autorizadas por el ré
gimen legal vigente, bien entendido que 
nos referimos a normas concretas, de 
aplicación automática, y no a criterios 
en la resolución de los expedientes de 
inversión. 

8.^ En lo relativo a las condiciones 
generales para exportar, afirmamos la 
necesidad de anular todas aquellas me
didas que amparan pcsicior t s de ca
rácter monopolístico, l imitando las dis
ponibilidades de productos agrícolas o 
i n d u s t r i a l e s y, consiguientemente, la 
función comercial exportadora a un sec
tor o grupo de intereses con privación, 
mediat izaciónpentorpecimiento de me
dios y elementos a las exportaciones 
tradicionales. En estos casos debe ha
cerse posible a cuantos legalmenfe es
tén en condiciones para expor ta r -den
tro de un espíritu de máximo respeto a 
la libertad de iniciativa —la práctica de 
la normal actividad exportadora,- resta
bleciendo la igualdad de oportunidades. 

Por otra parte, debe ponerse remedio 
a la competencia desleal que supone la 
actividad exportadora de algunas Co
operativas que, gozando óe privilegios 
tr ibutarios, facilidades crediticias y ad
ministrativas invaden sectores ajenos a 
sus fines propios,desplazando al comer
ciante-exportador profesioral, que so
porta una fortísima presión tributaria y 
a quien, por no tener acceso a las ven
tajas reservadas a aquellas entidades, se 
le sitúa en una posición de injusta des
igualdad. 
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CARBONATO DE CAL-TIERRAS DECOLORANTES 

B E N T O N I T A S 

EXPLOTACIONES MINERAS: ALMERÍA, MALAGA, ETC. 
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M A D R I D APARTADO, e s 
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Danco Español de Crédífo 
Domicilio Social: Alcalá, 14 

M A D R I D 

Capifal Desembolsado y Resecvas.,. 2.594.469.816'97 ptas. 
500 Dependencias en España y África 

DEPARTAMENTO DE EXTRANJERO 
Cedaceros, 4 Madrid 

*"" ( 3 9 8 3 
SUCURSAL D'E ALMERÍA: Generalísimo, 64 - Teléfonos J 3 9 8 4 

• .1 I 3 9 8 5 

Ejecuta bancariamente toda clase de operaciones mercantiles y comerciales 

! Está especialmente organizado paira la financiación de asuntos relacionados 
' con el comerció exterior, 
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Libretas de Ahorro 

SUCURSALES EN LA PROVINCIA: 9 •rja, Cu«vAs d» Almanzora, Huircsl-Ovara y Vfr» 
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9.'* El fomento a ta ej^portación, jun
to al estudio de todos los posibles sec
tores exportadores de nuestra econo-
njia, requiere, al igual que vienen ha
ciendo otros paises, la implantación de 
u,n completó y flexible sistema de medi-
días y, ayuda ai exportador que, en el fu
turo previsible,ha de tener carácter per-
njanente y no coyuntural o pasajero. 

Así, hemos de reiterar las considera
ciones y peticiones ya elevadas al Mi
nisterio de Comercio, en m a t e r i a ue 
aiyudas a la exportación, tanto en sus 
aspectos fiscales, financieros, de infor
mación V propaganda, como de facili
dades administrativas. En particular, 
hemos de insistir en los siguientes pun
tos . 

A) Ayudas fiscales, — Estas ayudas 
comprenden las medidas que favorecen 
la importación de los bienes necesarios 
para incrementar la actividad importa
dora y los incentivos fiscales referidos 
específicamente a la exportación. Al ela
borarlas, sería muy útil servirse como 
antecedentes de todos los procedimien
tos a los que, en materia de desgrava-
ción fiscal, vienen recurriendo los di
ferentes paises europeos. 

Entre los incentivos fiscales hay que 
considerar: 

1) El reembolso de impuestos indirec» 
tos al t iempo déla exportación, medida 
ya implantada en nuestro país, pero que 
debe tener la máxima agilidad en su tra-
snitación y llegar a la devolución auto
mática a los exportadores de los im
puestos, tasas y exacciones desgravados 
con que sólo presenten el certificado de 
salida de la Aduana. Hay numerosas 
empresas medias y pequeñas que, ante 
la complejidad de los trámites de la de
claración y el retraso eñ las devolucio
nes de impuestos, renuncian a la activi
dad exportadora, lo que puede y debe 
evitarse. 

2) Reembolso del arancel de impor
tación sobre materias primas, 

3) La exención de los derechos de 
aduanas, para estimular aquellas indus
trias que no han exportado nunca, a 
convertirse en exportadoras, e incluyer-
do en los derechos de aduanas las tasas 
fiscales que se perciben sobre productos 
importados . 

i ) Las admisiones temporales, inclu
yendo también en la franquicia aduane
ra las tasas fiscales, combinando este 

sistema reduccional con los anticipos, 
de divisas en su caso. 

5) Las facilidades de pagos de impues
tos, mediante el sistema de «cédulas» Oi 
«tarjetas» de exportador. Este régimen 
sería aplicable a las empresas cuya ci
fra de exportación alcanzara un porcen« 
taje mínimo sobre el valor global de su 
producción o comercio y también po
dría extenderse a los que, sin ah-anzar 
tal porcentaje mínimo, se comprome
tieran a lograrlo. 

6) Un régimen fiscal de excepción pa
ra los establecimientos en el extranje
ro, comprendidos los de venta y las ofi
cinas de estudio e información, a base 
de considerar gastos deducibles en la 
determinación del beneficio fiscal en Es
paña, las sumas invertidas en la crea
ción de dichos establecimientos y los 
gastos de estudio y prospección de mir-
cados. 

7) Ot ras ventajas fiscales entre las 
que merecen atención preferente la posi
bilidad de un régimen especial de amor
tizaciones aceleradas, para que las in
dustrias exportadoras puedan poner su 
producción en línea competitiva. 

B) Ayudas financieras. - En el capitu
lo de créditos a la exportación deben 
estudiárselos llamados de «prefinancia-
ción», tanto de pedidos en firme como 
de las ventas normalmente previsibles. 
Asimismo debe estructurarse un siste
ma ágil de créditos a corto y medio pía, 
zo, cuya tramitación tendría indudables 
ventajas si se encomendara a la Banca 
privada, evitando demores y la preser-
tación de dates sobre solvencia, histo
rial y volumen de operaciones que son 
ya perfectamente corocidof por ]ct Ban
cos comerciales. Para las exportacio
nes de ciertos bienes de capital y de su
ministros de servicios técnicos, han de 
estudiarse p roced imier tc : de financia
ción a largo plazo. Por otra parte, han 
de considerarse también los préstamos 
de Gobierno a Gobierno. 

En el capítulo de garantías a la ex
portación hay que estudiar las garan
tías de precios, siempre que el importe 
de los pedidos y los plazos de ejecución 
justifiquen tal medida.cubriendo el rief-
go de que se produzca un alza de los 
precios interiores durante el t iempo de 
ejecución del contra to de exportación. 
Dentro dé l a modalidad de seguros de 
crédito a la exportación, junto a los que 
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cubre 1 los riesgos propiamente comer ' 
ciales y los denominados «riesgos polí
ticos», hay que restablecer el seguro de 
cambio y considerar las posibilidades 
de los seguros de prospección y de Fe
rias, haciendo asequible a nuestros ex
portadores un sistema completo de co
bertura de los riesgos exteriores a tra
vés del perfeccionamiento y mayor ac
tividad de las Entidades existentes. 

10." Complemento indispensable de la 
política de ayuda a las exportaciones, es 
el estudio profundo de los posibles sec
tores exportadores de la economía na
cional, la información sobre las posibi
lidades que ofrecen los mercados exte
riores, la orientación en la formación 
de los cuadros profesionales del comer
cio exterior, la propaganda colectiva en 
favor de las producciones y técnicas na
cionales, la vigilancia de la calidad de 
los productos exportados y el estable
cí niento de un sistema de arbitraje in
ternacional para mediar en las posibles 
divergencias entre nuestros exportado
res y sus clientes. 

En cuanto a la información, d e b e n 
perfeccionarse tanto los medios como 
las técaicas disponibles, para conocer 
los posibles mercados de cada produc
to, las características de un mercado 
determinado, las formalidades adminis
trativas que para la exportación rigen 
en nuestro país, las reglamentaciones 
extranjeras y aranceles de importación, 
la notoriedad de las firmas extranjeras 
con quienes se desea entraren relación, 
los concursos de adjudicación de obras 
y adquisición de productos y materias 
en el extranjero, los probables compe
tidores, las condiciones de envases y 
embalajes,los medios de transpof te.etc. 

A este efecto deben ampliarse los ser
vicios de las Oficinas Comerciales Es
pañolas en el extranjero y los de nues
tros Consulados, en especial su rela
ción con los medios locales y los expor
tadores españoles que les visiten. 

Esta corriente informativa de sentido 
descendente debe ser complementada 
por otra que vaya de los exportadores, 
a través de las Cámaras de nuestroCon-
sejo Superior, a la DirecciónGeneral de 
Expansión Comercial del Ministerio de 
Comercio, para que en todo momento 
esté informado dicho Organismo de las 
dificultades que a nuestros comercian
tes se les presentan en sus relaciones 

económicas con el exterior y conozcan 
la opinión de los mismos sobre t o d o 
aquello que pueda redundar en beneficio 
de las exportaciones. 

En materia de propaganda, nuestras 
Corporaciones, e n estrecho contacto 
con la Superioridad, deben orientar al 
exportador sobre la publicidad en aque
llos países donde pretendan colocar sus 
productos, llegando a organizar y eje
cutar la publicidad colectiva. Asimismo 
debe proseguir e intensificar la asisten
cia a los exportadores en las Ferias y 
manifestaciones comerciales en el ex
tranjero, estudiando la creación de Ex
posiciones permanentes y ambulantes 
de productos españoles, e incluso el es
tablecimiento de a l m a c e n e s . Coinci
diendo con las Ferias podrían organi
zarse [ornadas Técnicas y otras mani
festaciones que constituyan un medio 
eficaz de propaganda de nuestros pro-
d u c t o s y servicios. Es más, podrían 
consti tuirse sociedades mixtas para la 
promoción de ventas, integradas por in
dustriales y comerciantes-exportadores, 
que t.irabien contribuirían a solucionar 
el problema de la representación en el 
extranjero de las firmas españolas, al
gunas veces en manos de personas o en
tidades sin capacidad económica sufi
ciente y sin adecuada organización pa
ra emprender y mantener campañas de 
ventas. 

11 . ' A la vez que las ayudas fiscaleí, 
fiaancieras y servicios informativos y 
de propaganda, pueden contribuir deci
sivamente a la expansión comercial ex
terior las mayores facilidades adminis
trativas en cuantos Organismos y De
pendencias intervienen en el comercio 
exterior. En este punto hemos de insis
tir en la necesidad de que en el plazo 
más breve posible ?e supriman las tra
bas administrativas que persisten y se 
concedan mayores facilidades de este 
©rden. Cuando el valor de las exporta
ciones no excediese de una cierta suma, 
deberían ser dispensadas de todas cla
ses de formalidades, a excepción de los 
productos sometidos al control de des
t inos final y de aquellos cuya exporta
ción pudiera afectar desfavorablemente 
al abastecimiento interior. Por otra par
te, una mayor agilidad en los pagos ex
teriores facilitará la actividad exporta
dora. 

12.* Ot ro medio eficaz para contri-
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buir a la expansión comercial exterior 
es la exportación colectiva, que permi
tirla a nuestros empresarios afrontar 
con mayor garantía de éxito la incerti-
dumbre de los mercados exteriores. Sin 
ignorar las dificultades de orden prácti
co que entrañan las agrupaciones de ex
portadores, debe acelerarse el estudio 
de su estatuto legal, a base del estable ' 
cimiento de convenios por la Adminis
tración, en los que se les reconocerían 
ciertos beneficios,principalmente de ca
rácter fiscal, condicionados al cumpli
miento de los compromisos contraídos. 

La exportación colectiva, junto con el 
aspecto de ejecución y gestión, tiene 
Otro de estudio y de control de resulta
dos,que incluye la investigación de mer
cados, la logística de la distribución, la 
estadística de ventas y el establecimien
to de medios de control comercial. En 
todo ello las Cámaras pueden colaborar 
eficazmente con la Superioridad. 

También pueden contr ibuir las Cáma

ras eficazmente al perfeccionamiento de 
la organización de nuestras empresas 
exportadoras y a la formación profesio
nal de cuantos trabajan en ella. 

13." Para emprender con posibilida
des de éxito la actuación que puede y 
debe esperarse de nuestras Corporacio
nes, en todos los aspectos a que aluden 
las conclusiones anteriores, será preci
so reforzar e intensificar la estrecha co
laboración que ya mantienen con la Di
rección General de Expansión Comer
cial. Para ello se considera que la agru
pación y coordinación de esfuerzos de 
las Cámaras debe realizarse a través de 
nuestro Consejo Superior, al que hay 
que dotar de los recursos económicos y 
medios de todo orden que requiere la 
labor propuesta, sin perjuicio de la po
sibilidad, siempre abierta, de la corres
pondencia directa entre las Cámaras y 
la Administración,autorizada por nues
tra Ley Fundacional y Reglamento Ge
neral. 

La SECCIÓN DE TRANSPORTES de esta Cámara re

suelve a sus abonados toda clase de consultas referentes al 

transporte de mercancías por ferrocarril, tasación de talo' 

nes, etc., e información sobre tramitación de reclamaciones, 

dejes de cuentas y averias. 

Informes sobre tan interesante servicio en la misma Sección. 

- 20 -

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Cámara Of. de Comercio (Almería). 1/11/1961, p. 22



CONSIGNACIONES - TRÁNSITOS - EMBARQUES 
FACTU.^^ACIONES - TRANSPORTES POR CARRETERA 

CON CAMIONES PROPIOS 

Paseo San Luis, 10 
Teléfonos 1550-24* i .5 

A L M E R Í A 

Paseo de Cervera, 5 
Teléfono, 1 7 4 3 

MURCIA 

a' 

Ánfonio Peregrín Zurano 
ALMENDRA ESPARTO 

Teléfonos: 1650 y 1652 

Áparfador 40 

Martínez Campos, 19 A L M E R Í A 

xlñfidaé, %<íial¿ y> may,o•^ 

(fdlatta San (fdiidKa, 72 
~ ., ( %daU l6éO 

^ ^ ' / M3^a^ I83S Al ̂yt^QA/ia 

«í- .: 
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II.-FERIAS Y EXPOSICIONES 

Feria de Buenos Aires 

Ya tienen conocimiento nuestros lec
tores del propósito de celebrarse este 
Certamen que, después del de Bogotá 
en el presente año, promete un mayor 
éxito, si ello fuera posible, a juzgar por 
el interés que ha despertado no sola
mente en aquella importante ciudad ar-
gentina, sino entre los industriales es
pañoles, futuros expositores. 

La Comisaría General de Ferias y Ex
posiciones Comerciales ha fijado ya las 
condiciones que se ofrecen oficialmente 
para participar en la representación es
pañola, al t iempo que ha dado a cono
cer que la Feria tendrá lugar en noviem
bre de 1962. 

Las condiciones establecidas son las 
siguientes; 

1.^ Espacio.-Será completamente gra
tuito para el expositor. Hay que hacer 
constar que el espacio de la participa
ción española será de unos 8.000 metros 
cuadrados. 

2." Decoración. —La Comisaria de Fe
rias se hará cargo de todos los gastos 
referentes a la decoración de esta Expo
sición. El expositor no tendrá gasto al
guno en la decoración; sin embargo, si 
quisiera hacer una decoración especial 
para exhibir su mercancía será a su car
go, y además, siempre con el consenti
miento de la Comisaría para velar por 
la dignidad plástica de la Feria. 

3.° Transporte, a) Ida.— Será abona
do en su totalidad por el expositor En 
caso de que la mercancía t ransportada 
no fuese vendida total o parcialmente se 
abonarán los dos tercios del importe 
del t ransporte de lo vendido, con cargo 
al presupuesto de esta Comisaría y de 
las Cámaras Una vez hecha la selección 
de mercancías y habiéndose determina
do las que cada expositor pueda y deba 
llevar, éste, a los efectos de su futura 
exhibición en la Feria, no podrá embar
car más mercancía que la seleccionada. 

Más adelante se darán instrucciones 

concretas sobre la forma en que se rea
lizará el. t ransporte de las mercancías 
seleccionadas. 

b; Retorno. — En el caso de mercan 
cías exhibidas en el Certamen y que no 
hayan sido vendidas, el t ransporte de 
vuelta se abonará por la Comisaría y 
por las Cámaras. 

4.'' Gastos dentro del recinto ferial. 
Se entiende por gastos dentro del recin
to ferial los siguientes: 

a) Gastos e impuestos de la Aduana 
de la Feria. 

b) Transporte de la Aduana de la Fe
ria al «stand». 

c) Manipulación de la mercancía pa
ra c o l o c a r l a en el correspondiente 
«stand» o vitrina, etc. 

d) Manipulación y transporte d e l 
«stand» a la Aduana de la Feria. 

e) Gastos e impuestos de salida de la 
Aduana a la Feria. 

Estos gastos serán por cuenta integra 
de la Comisaría. 

5.* Seguro— Será exclusivamente a 
cargo del expositor, desde la salida del 
almacén en el lugar de origen hasta su 
retorno al mismo, 

6.* Viajes. —Se organizará un «chár-
ter» de ida y vuelta, que se pagará un 50 
por 100 por el expositor y el restante 50 
por 100 por la Comisaría de Ferias y las 
Cámaras. 

La Comisaría General de Ferias abo
nará como dietas de viaje 500 pesetas 
diarias por persona y para un máximo 
de dos personas por firma pcrticipante, 
que podrá ser un representante y un 
montador , durante el tiempo que dure 
la Feria, siendo condición indispen.'a-
ble para participar en la Feria que nos 
ocupa el que al frente de las mercancías 
de cada Empresa esté una persona de 
plena representación y competencia que 
pueda atender a la instalación e infor-
n a r debidamente sobre los productos 
expuestos. 
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España en la Feria de Bogofá 

La industria española ha producido 
un gran impacto en el ámbito fabril de 
Colombia. España ha irrumpido en la I 
Exposición Internacional de Artes, Cien
cias eindustrias deBogotá con un mues
trario valorado en más de un millón de 
dólares, y las ventas superaron los cua
t ro millones de dólares. 

Según declaró a la prensa el Director 
General de Expansión Comercial, Don 
Manuel Quintero, constituye un moti
vo de legítimo orgullo haber contem
plado como de los cinco pabellones cu
biertos, tres estaban ocupados por pro
ductos fabriles españoles. No significa 
esto que la representación industrial es
pañola haya desbordado con exagera
ción las posibilidades de nuestra eco
nomía al ponerla en línea con la norte
americana y con la de la Alemania oc
cidental en otros certámenes análogos, 
pero allí en Bogotá el signo representa
tivo era eminentemente español y con 
amplio margen. 

Sin desconocer la importancia que en 
nuestro país tiene la industria secular
mente agríeola, se ha querido exponer 
en Bogotá el enorme impulso que ha 
dado España en el campo de la indus
tria pesada, y el objetivo se ha conse
guido con amplitud. 

Lo que se ha hecho en Colombia es 
producir un venturoso gjlpe de efecto 
en toda la América hispana, y a q u e se 
ha presentado nuestra producción en 
línea de competencia con la de los más 
imia r t an te s países industriales, tanto 
en cuanto al precio como calidad y efi
cacia. Buena prueba de ello es el volu
men de ventas realizadas. Incluso-tam-
bíén era uno de los objetivos de la par
ticipación española —se han establecido 
las bases para el fomento comercial fu
turo con la formación de grupos mixtos 
de industriales colombianos y españo
les, que con patentes y sistemas fabri
les de nuestro país producirán máqui
nas o ampliarán la cadena comercial 
establecida poreste importante eslabón. 

Nuestra presencia en Bogotá ha teni

do más carácter de misión comercial, 
preparada para un futuro intercambia. 
Todo esto, en nuestra etapa de reactiva
ción, ha de ser de sumo interés. Toda
vía recordamos y recuerdan allá, la pré ' 
sencia de España en la Feria de Chile de 
1953, que permitió establecer los prime
ros y serios vínculos comerciales cu
yas consecuencias se ofrecieron después 
con óptimas perspectivas. Y allí sólo se 
expuso la quinta parte de lo que se ha 
trasladado a Bogotá. 

Las Cámaras de Comercio y de la In
dustria, el Consejo Superior de Cáma
ras, la Banca Española en general, han 
colaborado eficazmente en el logro de 
este magnífico objetivo, que tendrá gran 
repercusión en nuestras cifras exporta
doras. 

La representación española ha estado 
integrada por 130 firmas, unas indivi
duales,otras agrupando sectores impor
tantes de la producción fabril nacional, 
y, como se afirma anteriormente, con 
base principal en el campo de la maqui
naria pesada, sin olvidar, como es lógi
co, la tradicional mercancía exporta
dora. 

Las ventas realizadas fueron funda
mentalmente de hornos, máquinas para 
fabricación d e preparados agrícolas, 
máquinas-herramientas para toda clase 
de metales y t ratamiento de la madera, 
elementos de tracción, camiones, mo
tores de gasolina.gasoil, eléctricos,ma
terial ferroviario, etc. 

El señor Quintero terminó sus decla
raciones a l o s periodistas afirmando 
que España ha dicho en Bogotá cuánto 
es capaz de hacer y conseguir. Ha sido 
como un descubrimiento de nuestras 
posibilidades por parte de colombianos 
y países lindantes, que también hicieron 
acto de presencia en la Feria de Colom
bia. 

Es de señalar que la participación es
pañola en la Feria Internacional de Bo
gotá ha obtenido uno de los dos prime
ros premios que se han concedido en el 
certamen. 
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A 
ESENCIAS - PERFUMERÍA 

JABONES 
Domici l io Socia l : M A D R I D 

F Á B R I C A S : Verdi, 110 y Marh', 1 - Teléíonos: 370041 y 272844 

B A R C E L O N A 

Calle Estación, 2 - T e l é f o n o , 1936 

A L M E R Í A 
1 

SIMÓN CANO CRESPO 

F R U T A S 

A L M E R Í A 

»»_ 
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III.-COMERCIO EXTERIOR 

Arreglo de pagos del I.E.M.E. con la Ba nca Nacional 

de Bulgaria de 2f de octubre de 1961 

• La lista de mercancías anejas al Arre
glo de Pagos de 2 de diciembre de 1958, 
suscrito entre el I. E. M. E. y la Banca 
Nacional de Bulgaria, han sido sust i tuí ' 

das por las que se señalan a continua
ción en virtud del Protocolo firmado en 
Berna el 21 de octubre de 1961 por re
presentantes de dichas insti tuciones. 

L I S T A « A ' l » 

Exportaciones búlgaras a España 

1. Tabaco 
2. Maderas 
3. Huevos y volatería 
4 Cereales, (trigo, maíz, etc.), 

legumbres, (judías, etcétera) 
5. Carne de vacuno, de cerdo, 

grasas y conservas 
6. Bebidas 
7. Lino, seda natural y desper 

dicios 
8 Caseína y otros 300 
9. Esencias etéricas y p r o d u c 

tos químicos en genera ! . . . . 300 

V. en milet 
de dólares 

P. M. 10 
P . M. 11, 
P . M. 12 

13, 
. 1,200 14 

600 15 
25 

16 
200 17 

V. en milet 
de dólares 

Abonos 250 
Celulosa y papeles diversos. 250 
Cemento 150 
Productos siderúrgicos . . . . 400 
Máquinas agrícolas, incluso 
tractores 500 
Máquinas - herramientas e 
instrumentos de precisión. . 300 
Productos de artesanía 75 
Varios 250 

TOTAL 4.800 

L I S T A « B - 1 >' 

E x p o r t a c i o n e s e s p a ñ o l a s a B u l g a r i a 

V. en miles 
de dólares 

1. Naranjas y limones 600 
2. Frutos secosíalmendras,ave

llanas, etc.) 100 
3. Frutos desecados (pasas, etc) 100 
4. Olivas y alcaparras 200 
5. Aceite de oliva 100 
6. Cacao en polvo y productos 

derivados del cacao 50 
7. Arroz 400 
8. Bebidas 25 
9. Conservas de pescado 250 

10. Corcho en bruto y manufac-
rado 250 

11. Colofonia 100 
12. Pieles diversas en bruto y 

curtidas 200 

V. en miles 
de dólares 

13 Esencias etéricas,productos 
para curtir y productos quí
micos en general 250 

14 Productoss iderúrgicosy sus 
manufacturas 700 

15, Metales no férreos y sus m£» 
nufacturas 300 
Tejidos de algodón y o t ros . 300 
Fibrana e hilo de fibrana . . . 500 
Hilos de rayóxi 50 
Productos de artesanía 75 

16 
17 
18 
19 
20 Neumáticos P M. 
21. Varios . 250 

T O T A L . . . . 4.800 
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Nuevo Acuerdo Comerciai hispano*lrancés 

Se han celebrado en Madrid negocia' 
clones entre una Delegación francesa, 
presidida por M. Claude Languepin,ins
pector de Finanzas, y una española, pre
sidida por don Juan García Lomas y de 
Cossio, director de Relaciones Econó
micas Multilaterales en el Ministerio de 
Asuntos Exteriores. 

Dichas reuniones tenían por objeto 
considerar las realizaciones, en general 
satisfactorias, de los intercambies co
merciales hispanO'franceses dura r te el 
pasado año, y principalmente convenir 
un nuevo Acuerdo Comercial, en susti
tución del que ha vencido el día 31 del 
pasado mes dé octubre. 

El nuevo Acuerdo ha sido firmado el 
pasado viernes, y en el mismo, aparte 

de su progresiva adaptación a las nue
vas situaciones en materia de Jiberali-
zaciones y globalizaciones dentro del 
cuadro general de la O.C D.E., se han 
a lOptado diversas disposiciones para el 
incremento de los intercambios comer
ciales entre ambos países. 

Se ha convenido un nuevo e intere
sante calendario para las exportaciones 
de frutos y productos hortícolas espa
ñoles a Francia, y en cuanto a las na-
ranjas(cuyo contingente de exportación 
se mantiene en 195.000 toneladas), ha 
sido acordada una nueva modalidad de 
exportación en sacos de malla de 5 y 25 
kilos de peso, aparte dé las exportacio
nes tradicionales envasadas en cajas y 
a granel. 

Prórroga del Acuerdo Comercial hispano-brasileño 

El Acuerdo Comercial y de Pagos de rrogadc por canje de Notas hasta el 31 
24 de julio de 1952. que regula las reía- de marzo de 1962, 
clones hispano-brasilefias, ha sido pro-

IMPORTACIÓN 

Imporfación en Francia de producios korfícolas españoles 

sujefos a régimen de precio mínimo 

A continuación se expone el légimen 
de importación aplicable en Francia pa
ra la judía verde, tomate y alcachofa de 
origen español. 

Judías verdes. — El comienzo de la 
exportación ha tenido lugar el 15 del 
mes en curso cerrándosela misma e l l 5 
de mayo del próximo año. 

El precio mínimo a que este producto 
esta sometido para el período compren
dido entre el 16 de noviembre y el 31 de 
diciembre es el de 2,20 nuevos francos 
por kilo, correspondiente a la judía ver
de de Argelia. 

A partir del 1 de abril, las Autorida
des francesas fijarán el precio mínimo 
aplicable para la imporfación del Mer
cado Común, y que también es operan-
te nara España. 

Tomate. —La. importación de tomate 
se abrirá el día 1 de diciembre del co

rriente año, cerrá^do^ela misma el 15 
de abril de 1962 

El precio mínimo que regirá para el 
tomate es el de 1.20 nuevos francos ki
lo, correspondiente ai deAfrica del Noi-
te. 

Con posteiidad, el 28 de febrero regi
rá el precio mínimo que oportunamen
te se fijará para los países del Mercado 
Común. 

Alcachofa.— La exportación de alca
chofa a Francia, comenzará el15 de di
ciembre próximo, terminando el 25 de 
marzo de 1962. 

El precio mínimo queda fijado para el 
mes de diciembre en 1,50 nuevos fran
cos para la alcachofa procedente de Ar
gelia. 

Opor tunamenlese determinará el pre
cio mínimo a regir a partir del 1 de ene
ro. 
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Importación (Je aufomóviles 

La Dirección General de Comercio 
Interior ha publicado la siguiente nota: 

«En diferentes ocasiones varios perió
dicos y representantes de las casas pro
ductoras, de forma más o menos clara, 
han manifestado que la Dirección Ge-
neral de Comercio Interior adjudicaba 
los automóviles importados. 

Las licencias libradas entre el mes de 
julio y la fecha actual han permitido la 
importac ión,aún no terminada,de 4.226 
auttjmóviles de tur ismo. De todos ellos 
han sido autorizadas las adjudicaciones 
por la Dirección General de Comercio 
Interior, «según propuestas de las ca
sas vendedoras>, aceptadas en el 99 por 
lÜO de los casos. Las rechazadas lo fue
ron por tratarse de personas que en fe
cha muy próxima habían conseguido la 
entrega de otro vehículo de turismo im
portado. 

En cuaato a coches «reservados para 

organismos oficíales», a los que con fre
cuencia sea lude en noticias y comenta
rios, la Dirección General de Comercio 
Interior niega rotundamente dicha re
serva, aunque si admita, como es cier
to , que algunas marcas convinieron con 
algunos organismos oficiales, en opera
ción comercial libre, la compraventa de 
un vehículo, que ha merecido, como 
cualquier otra, la aprobación de este 
centro, sin que ello signifique orden ni 
sugerencia de entrega. 

Tal vez la redacción del impreso de 
adjudicación de vehículos haya podido 
inducir a error, ya que en el mismo se 
dice que laDirecciónGeneral deComer-
cio Interior «ordena la s iguiente^djudi . 
cación». Pero conviene aclarar que,aún 
cuando tal facultad figure entre las atri
buciones de este Centro, no se hizo uso 
de ella en las circunstancias y casos a 
que se refiere la presente nota». 

EXPORTACIÓN 

La inspección da trulas y horlalizas 

La Dirección General de Comercio 
Exterior ha dispuesto «que durante el 
período de funcionamiento de la esta
ción de Sagrera (Barcelona) se efectúe 
obligatoriamente la inspección no sola
mente de los agrios cargados en vago

nes «Renfe» sino de toda clase de fruta 
y hortalizas, que asimismo sean carga
das en vagones «Reníe*^ y sin inspección 
en origen hayan de exportarse por vía 
Port-Bou-Cerbere. 

el Seguro de Crédito a la exportación 

Tras la aprobación de todos los trá
mites reglamentarios, la Compañía Es
pañola' de Seguros de Crédito y Cau
ción, S . A.,-há iniciado las operaciones" 
respecto al Seguro a la exportación. A 
diicho efecto, lá mencionada Compañía, 
admite, desde el día 13-xí, cuantas soli
citudes se le presenten para su itiforjma-
eión y estudio. 

Como es conocido. las operaciones 
de comercio exterior son aseguradas en 
un triple aspecto: Comercial y político 
y extraordinario- El Comercial, asegura 
a nuestros exportadores contra la insol

vencia del importador; el político lo h a ' 
ce con respecto a los impagados o re
trasos en el pago que nazcan de causas 
pojíticas o trastpírros de esta índole que 
prohiba a los importadores el h a c e r 
frente al pago, o bien se vede por el Es
tado del país del importador , aunque 
estos hayan pagado la transferencia del 
importe de lo debido a nuestro país, o 
que el pago se efectúe en divisa diferen
te a la pactada, con las consecuencias 
correspondieiites para nuestros impor
tadores, que pueden ver mermado su 
importe al momento de cobrar. 
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Ó X I D O S D E L S U R 
»' ' — • -

FABRICACIÓN DE ÓXIDOS DE HIERROS ROJOS, 
AMARILLOS, GRISES Y NEGROS 

G U I L L E R M O H E R R E R A 
López Falcón, 5 A L M E R Í A Apartado, 51 

F ernan doV izcaino G onzalez 

H E A D O F F I C E 
o . MEDINA OLMOS, S 

A L M E R I A 
(SPAlN) 

BRANCH OFFICE 
KLOSTERTOR, 4 

H A M B U R G 1 
( a E R M A N Y ) 

I M P O R T & E X P O R T 

D1E MARKE FÜR FEINSCHMEKER 

l>A.CK€R$ ANO EXPORTERS O F ALMERÍA KEEPING GOLDEN GRAPfiS 

Telegramas. FERVIZCAINO 
Teléfono, 3 9 9 8 ALMERÍA 

FUNDICIÓN - CONSTRUCCIÓN - MAQUINARIA 

OENERAL LUQUE, 6 0 
T E L E F O N O , 2 0 7 6 ALMERÍA 
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Exporfación de uva dé mésá dé Almería 

Campaña 1961 -62 
Desde que dieron comienzo las expor

taciones ,apr imero de septiembre,hasta 
el 3J de noviembre, los envíos efectua
das de uva al extranjero, tanto por vía 
marítima desde nuestro Puerto , cerno 

por ferrocarril, a los dist intos países 
consumidores, arrojan, según la esta
dística llevada en esta Cámara, las can
tidades que se ponen de mamfieslo eñ el 
estado que se inserta a continuación: 

P A Í S E S 
MEDIOS CAJA 

BARRILES BARRILES O PLATO F^LATÓ 

(21 Kg. nt.) (10.500 Kg. nt.) (10 Kg. nt.) (5 Kg. n t ) 

4.328 7.462 -a94.838 38.395 
— — 1.500 — 
— 16.320 — — 
— 9.300 — — 

20.730 48.933 34.426 181.212 
114,655 12.983 510 — 

— 2.760 22.552 14.600 
— — — 3.000 

33.123 292.680 42.082 1.293.151 
250 78.668 — — 

8.500 — — — 
540 4.625 104.300 9.249 

10.330 10.845 177.647 84.933 
— — 34.170 • — 
— — 5.800 

817.825 

— 

192.456 484.576 

5.800 

817.825 1.624.540 

Alemania. 
Austria 
Brasil 
Dakar 
Dinamarca 
Extremo Oriente 
Finlandia 
Holanda. 
Inglaterra 
Irlanda 
Islandia 
Noruega 
Suecia 
Suiza . . 
Venezuela 

TOTAL • 

Cambios de divisas 

D I V I S A S 

1 Dólar U. S. A. . . . . . . . . . . . . . . . : . - . 
1 Dólar canadiense . . . . . . . . . . . . . . . : . . 
1 Franco-francés nuevo . . . . - . . . . 
1 Libra esterlina • •• • • • • = • 
1 FraJico suizo , . . . . . ^ . , , . ._ '̂̂ ,.. ._._,. 

100 Francos Tielgas" .. . . . . . . . .v . . . . . . 
1 Marco alemán 

100 Liras i talianas. . . 
1 Florín holandés 
1 Corona sueca 
1 Corona danesa 
1 Corona noruega 

100 Marcos finlandeses 
I Chelíiv austríaco 

100 Escudos portugueses 

— 2 9 -

Comprador Vendedor 

Pesetas Pesetas 

59.830 - - - 6 0 . 0 1 0 
57,494 57.666 
12.194 12.230 

168,427 168,933 
13,840 ' 13,881 

120.192 120.553 
14,957 15,001 

9.639 9.667 
16.621 16.671 
11,584 11.618 

8,691 8.717 
8,412 8.437 

18,642 18,698 
2.317 2.323 

209.998 210.629 
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REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA AUTOMOVILES-LUBRIFICANTES-GASOLINA 

ADOLFO TELLEZ HERRERA 
General Tamayo, 5 Apartado,22 

A L M E R Í A 
Teléfono, 3 6 7 9 

A L M E R Í A 
MARTÍNEZ CAMPOS, 17 

TELEGRAMAS, SOLCSPAÑA 

TELÉFONOS 2159 
' 2542 

M A D R I D 
TELEGRAMAS, SOLESPAÑA 

DESENGAÑO, 12-4.° 
TELÉFONO, 2312676 

José N avarro 

L O N D R E S 
I I , GABRICK STREET, COVENT GARDFN 

L O N D O N , W. C. J. 

TELÉFONOS, TEMPLE BAR 7464 y 7465 

TELEGRAMAS. J O N A M O 

oner I S. AJ 
( J O N A M O ) 

CULTIVOS-EXPORTACIÓN-IMPORTACIÓN E INDUSTRIALIZACIÓN; 

DE PRODUCTOS FRUTICOLAS 

M A R C A S R E G I S T R A D A S 

SOL DE ESPAÑA - SOL DE ANDALUCÍA - BLUE STAR - BESSIE 

A L M E R Í A 

GESTORÍA "GARCÍA GALINDO" 

LEGALIZACIÓN DE AUTOMÓVILES E INDUSTRIAS Y GESTÍONESi 

EN TODOS LOS ORGANISMOS 

Navarro Rodrigo, 8 A L M E R Í A TaUlono, 40C0 

V. 
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IV. -LEGISLACIÓN 

índice Legislativo 

a) DE CARÁCTER FISCAL 

ACUERDOS INTERNACIONALES.- Adhesión 
de Checoslovaquia al Convenio Adua
nero, relativo al transporte internacio
nal de mercancías,al amparo de los cua
dernos TÍR (Convenio TIR), firmado en 
Ginebra el 15 de enero de 1959. 

AGUAS MINERALES.—Resolución del Mi
nisterio de Comercio (B. O. de: 23 de 
octubre de 1961), por la que se dispone 
la libertad de circulación y precio de las 
aguas minerales. 

ARANCEL DE ADUANAS. — Corrección de 
erratas del Decreto 999-1961 del Minis
terio de Comercio de 30 de mayo de 
1961, que aprobaba el Arancel de Adua
nas y del Decreto 1576-1961, por el que 
se modificaba dicho Arancel (B. O. del 
21 de octubre de 1961). 

Decreto del Ministerio de Comercio 
(B. O. del 7 de noviembre de 1961). por 
el que se modifica el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que se indica. 

Decreto del Ministerio de Comercio 
(B, O. del 7 de noviembre de 1961), so
bre modificación de las partidus 84.45 
B-8 (Madrinadoras) y 84.45-B-ll (Fresa
doras especíales) del vigente Arancel de 
Aduanas. 

CONTRIBUCIÓN SOBRR L\ UHNTA— Orden 
del Ministerio de Hacienda (B. O. del 3 
de noviembre de 1961). por la que se am
plían las deducciones señaladas en la 
Orden de 24 de marzo de 1956, para las 
bases estimadas por el método de ren
tas percibidas. 

HILOS. —Resolución del Ministerio de 
Comercio (B O. del 16 de noviembre 
de 1961). por la que se establecen nor
mas par^i la represión del fraude en la 
venta de hilos para coser, zurcir y toda 
clase de labores. 

IMPUESTO INDUSTRIAL. — Decreto de la 
Presidencia del Gobierno (B. O. del 26 
de octubre de 1961). por el que se deter
mina la cuantía y forma de pago a las 
Corporaciones Locales de los distintos 
recargos sobre las cuotas de licencia 
fiscal del Impuesto industrial . 

IMPUESTO SOBRE EL GASTO. —Corrección 
de erratas de la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 27 de septiembre de 1961, 
por la que se modifica la de 10 de febre
ro de 1958 para la aplicación de Conve
nios de los Impuestos sobre el Gasto . 
(B. O. del 21 de octubre de 1961). 

IMPUESTO SOBRE EL LUJO. AUTOMÓVILES.— 
Orden delMinisterio deHacienda (B.O. 
del 7 de noviembre de 1961), por la que 
se modifica el plazo de presentación de 
declaraciones al efecto del pago del Im
puesto sobre el lujo, en la adquisición 
de vehículos de nueva matriculación. 

NUEVAS INVERSIONES. BONIFICACIÓN FIS
CAL.—Decreto-ley de la Jefatura del Es
tado (B. O. del 21 de octubre de 1961) 
por el que se conceden reducciones so
bre determinados impuestos cuando se 
trate de empréstitos de empresas espa
ñolas y de préstamos entre éstas y or
ganismos e instituciones financieras ex
tranjeras cuando los fondos se destinen 
a financiar inversiones nuevas. 

ORGANIZACIÓN. —Corrección de erratas 
del Decreto del Ministerio de Hacienda 
núm. 17661961, de 7 de octubre, por el 
que se crea en el Ministerio de Hacien
da la Dirección General de Financia
ción Exterior. (B. O. del 25 de octubre 
de 1961). 

PLAN DE INVERSIONES DEL FONDO NACIO
NAL DE ASISTENCIA SOCIAL.—Orden del Mi
nisterio de la Gobernación (B. O . del 2 
de noviembre de 1961), por la que se 
aclara la de 7 de septiembre de 1961, pa
ra ejecución del Plan de Inversiones del 
Fondo Nacional de Asistencia Social. 

PRODUCCIÓN AGRÍCOI A. —Resolución del 
Ministerio de Agricultura (B. O. del 23 
de octubre de 1961) sobre beneficios a la 
producción agrícola en terrenos de nue
vo regadío o en secano. 

Circular del Ministerio de Comercio 
(B. O. del 23 de octubre de 1961), por la 
que se conceden primas a determinadas 
producciones agrícolas de acuerdo con 
la Resolución de la Dirección General 
de Agricultura de 6 de octubre df* 1961. 

PRODUCTOS PETROLÍFEROS, — Orden del 
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a 

FRANCISCO ROMERO, S. L 
Despacho Central de la RENFE TRANSPORTES GENERALES 

Servicio de Puerta a Puerta 
Fletamentos - Consignaciones 

Alvarez de Castro, 14 

Rueda López, 7 Teléfono, 1511 Teléfonos: 1559 y 2120 

Distribuidores de Butano, S. A, 
Venta de cocinas, calentadores, estufas y 

accesorios, aparatos de Camping-Gas 

Rueda López, 2 - Teléfono, 2120 

A L M E: R I A 

« • 

"COKSERVAS SANTA ISABEL" 
Joaquín Vázquez Vázquez 

PESCADOS Y VEGETALES 
Fábricas e n : 

A D R A , Carretera de Málaga, 27 - Teléfono, 27 

ALMERÍA, Carrefera de Málaga, ¿OJeléfono, 2755 

MALAGA, Peso de la Harina, UJelétono, 3876 
Especialidad en sardinas en aceite 

IVIarcas "Santa Isabel" y "Jova" 
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Ministerio de Hacienda (B. O. del 10 de 
noviembre de 1961), por la que se esta
blecen los precios de venta al público 
de los diferentes productos de grasas y 
productos mixtos del Monopolio de Pe
tróleos. 

REVISIONES DE PRECIOS. —Orden del Mi
nisterio de Obras Públicas (B. O. del 
28 de octubre de 1961), por la que se de
terminan para el mes de agosto de 1961, 
los índices de revisión de precios. 

Resolución del Ministerio de Obras 
Públicas (B. O. del 7 de noviembre de 
1961), por la que se determinan los ín
dices de revisión de precios de unidades 
de obra en las de conservación y repa
ración de carreteras y caminos vecina
les aplicables al mes de agosto del pre
sente año, solamente en aquellas obras 
a que se refiere la norma primera de las 
dictadas por Orden de 7 de febrero de 
1955. (B. O. del E. del 14). 

SOCIEDADES DE INVERSIÓN MOBILIARIA. — 
Orden del Ministerio deHacienda (B.O. 
del 23 de octubre de 1961), por la que se 
dispone que el capital de las Sociedades 
de inversión mobiliaria puede ser apor
tado por extranjeros hasta el 50 por 100. 

TASÍVS Y EXACCIONES PARAFISCALES.— De
creto d2 la Presidencia del Gobierno 
(B. O del 16 de noviembre de 1961), de 
creación de exacción parafiscal. 

TRACTORES.— Resolución del Ministe
rio de Agricultura (B. O. del 3 de no
viembre de 1961), sobre libertad y venta 
de los tractores de ruedas, 

b) DE CARÁCTER SOCIAL 

ACCIDENTES DE TRABAIO—Orden del Mi
nisterio de Trabajo (B. O. del 28 de oc
tubre) por la que se modifica el párrafo 
segundo del artículo 50 de la Orden de 
20 de abril de 1961 

CONVENIOS co'.ECTivos —Resolución del 
Ministerio de Trabajo (B. O del 21 de 
octubre) por la que se aprueba el texto 
del Convenio Colectivo de 4 de octubre 
de 1961 y complementario de lo apro
bado en 17 de noviembre de 1960, acor
dado por la Comisión Especial de Ban
ca. 

REOI-AMENTACIONEIS DE TRABAJO. —Orden 
del Ministerio de Trabajo (B. O. del 28) 
por la que se suprime la «Zona 3.'» del 
Artículo 40 de la Reglamentación Na
cional de Trabajo para las Industrias de 
la Construcción y Obras Públicas. 

Orden delMinisterío deTrabajo{B.O. 

del 30 de octubre) por la que se modifi
ca el artículo 17, adicionado por Orden 
de 26 de octubre de 1956, del Reglamen
to Nacional de Trabajo en las Empresas 
consignatarias de buques. 

O r d e n del Ministerio de Trabajo 
(B. O. del 30 de octubre) por la que se 
modifica el apartado e) del artículo 17 
de la Reglamentación Nacional de Tra
bajo en las Empresas navieras españo
las. 

Orden del Ministerio de Trabajo (Bo-
letínOficial del 2 de noviembre de 1961), 
por la que queda suprimida la zona ter
cera del artículo 45, en su vigente texto, 
de la Reglamentación Nacional de Tra
bajo para la industria de derivados del 
cemento. 

Orden del Ministerio de T r a b a j o 
(B. O. del 2 de noviembre de 1961), por 
la que se suprime la zona tercera del ar
ticulo 29 en su vigente texto, de la Re
glamentación Nacional de Trabajo para 
la industria de fabricación de cemento. 

Orden del Ministerio deTrabajo(B.O. 
del 7 de noviembre de 1961), por la qué 
queda suprimida la zona tercera a que 
se refiere el artículo 36 de la Reglamen
tación Nacional de Trabajo en las In
dustrias de Transportes por Carretera. 

Orden delMinisterío deTrabajo(B.O. 
del 9 de noviembre) por la que queda su
primida la zona tercera del artículo 20, 
en su vigente texto, dictando normas 
para aplicación a las industrias de Fa
bricación de Yeso, y de Cal de la Regla
mentación Nacional de Trabajo en las 
Industrias del Cemento. 

O r d e n del Ministerio de Trabajo 
(B O. del 9 de noviembre de 1961), por 
la que queda suprimida la zona tercera 
del artículo tercero, en su vigente texto, 
aprobando las normas complementa
rias de la Reglamentación de Trabajo 
de la Construcción, aplicables a las Ex
plotaciones de Canteras y Tierras In
dustriales. 

O r d e n del Ministerio de Trabajo 
(B, O. del 9 de noviembre de 1961), por 
la que se suprime la zona tercera a que 
se refieren los artículos 27 y 28 en su vi
gente texto, de la Reglamentación Na
cional de Trabajo en la Industria de Ce
rámica. 

O r d e n del Ministerio de Trabajo 
(B. O. del 9 de noviembre de 1961). por 
la que se modifica el artículo 33. en su 
vigente texto de la Reglamentación Na-
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cional de Trabajo en las Industrias de 
Fabricación de Tejas y Ladrillos. 

O r d e n del Ministerio de Trabajo 
(B. O. del 15 de noviembre de 1961), por 
la que queda suprimida la zona tercera 
en la Reglamentación Nacional de Tra
bajo para la Industria de Tintorería y 
Qui tamanchas . 

O r d e n del Ministerio de Trabajo 
(B. O. del 15 de noviembre del961), por 
la que se modifican los cuatro últ imos 
párrafos del artículo 24 de la Reglamen
tación Nacional de Trabajos Portuar ios 
de 14 de marzo de 1947 y Orden de 26 de 
octubre de 1956. 

O r d e n del Ministerio de Trabajo 
(B. O. del 18 de noviembre de 1961), por 
la que queda suprimida la Zona 3.^ a 
que se refieren los artículos 33 y 34 de 
la Orden de 15 de noviembre de 1947 
que aprobó la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo para las Industrias de 
Elaboración de Bebidas Carbónicas y 
Jarabes 

Orden delMinisterio deTrabajo(B.O. 
del 18 de noviembre de 1961), por la que 
se modifica la distribución de z o n a s 
que,a efectos defijacíónde salarios con
tienen las normas sobre clasificación y 
régimen económico del personal que 
presta sus servicios a bordo de embar
caciones de tráfico interior de puertos. 

O r d e n del Ministerio de Trabajo 

(B. O. del 18 de noviembre de 1961), por 
la que se suprime la zona tercera a que 
se refieren los artículos 28 (zonas) y 29 
(salarios) de la Orden de 23 de febrero 
de 1948, que aprobó la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en las industrias 
de torrefactores de cafés y sus sucedá
neos. 

REGLAMENTOS DE RÉGIMEN INTERIOR DE 
EMPRESAS,-Orden del Ministerio de Tra
bajo (B. O. de 30 de octubre de 1961), 
por la que se dá nueva redacción a los 
artículos 33 y 34 de la Orden de 6 de fe
brero de 1961 sobre desarrollo del De
creto 20'1961. de 12 de enero, regulando 
los Reglamentos de régimen interior de 
Empresa. 

SEGUROS SOCIALES YMUTUALISMO LABORAL. 
Orden del Ministerio de Trabajo ^B.O. 
del 17 de noviembre de 1961), por la que 
se modifican los artículos 29 y 266 de 
las Ordenes de 30 de junio de 1959 y 10 
de septiembre de 1954, respeetivamente, 
por la que se dictan normas sobre am
pliación de los Seguros Sociales y Mu-
tualismo Laboral. 

TRABAJOS PROHIBIDOS. — Orden del Mi
nisterio de Trabajo (B. O. de 30 de oc
tubre de 1961), por la que queda aplaza
da la de este Ministerio de 2 de junio de 
1961, para los fabricantes y almacenis
tas de abonos y fertilizantes nitrogena
dos, hasta 1 de junio de 1962. 

LEGISLACIÓN Y COMENTARIOS 

ké misión de cheques y transferencias 

El Boletín Oficial del Ministerio de 
Hacienda, correspondiente ai día 20 de 
octubre pasado,publica una Instrucción 
de laDirecciónGeneral del Tesoro,Deu
da Pública y Clases Pasivas, de fecha 
30 de septiembre próxirr.o pa íado, en la 
que se contienen las normas a que debe
rán ajustarse las Delegaciones y Subde-
legaclones da Hacienda al dar cumpli
miento a la O. M. de 29 del mi^mo mes, 
por la que se hace extensivo a dichas 
Oficinas provinciales el uso del talón 
cruzado y transferenciabancaria. A con
tinuación transcribimos copia de la ci
tada instrucción: 

«limos. Sres: En virtud de la autoriza 
ción contenida en el número 3 de la Or
den Ministerial de 29 de septiembre de 
t96l, por la que se hace extensivo a las 
Delegaciones y Subdelegaciones de Ha
cienda el uso iel talón cruzado v trans

ferencias bancarias, regulado por la Or
den de 12 de diciembre de 1952, esta Di
rección General ha tenido a bien dictar 
lassiguientes normas complementarias: 

1." Los interesados que deseen acoger
se a los beneficios de estos procedimien
tos de pago, presentarán en la Delega 
ción o Subdelegación de Hacienda res
pectiva, una instancia comprensiva de 
los requisitos señalados en la norma 6 
de la Orden Ministerial de 12 de diciem
bre de 1959) modelo n."" 1). No será nece
sario acompañar el «poder» o documen
to que acredite la representación de per
sona jurídica,Entidad u Organismo ofi
cial cuando en la Abogacía del Estado 
de la provincia figure archivado el ori
ginal o su copie diligenciada. 

2." De cada instancia numerada por 
orden correlativo de presentación, se 
extenderá una o más fichas (modelo nú-
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» 

Cerámica Santa Elena, S. A . 
Fábrica de ladrillo 

O F I C I N A S : 

Agui lar Marte l l , 11-2.° 
Teléfono, 2331 
A L M E R Í A 

( E S P A Ñ •• ) 

hueco y macizo - Teja 

especiales al vacío 

, Rasilla y piezas 1 

F A B R I C A : 

Fábrica de ladrillo 

O F I C I N A S : 

Agui lar Marte l l , 11-2.° 
Teléfono, 2331 
A L M E R Í A 

( E S P A Ñ •• ) 

hueco y macizo - Teja 

especiales al vacío 

Benahadux (Almería) 
Teléfono, 14-

Expor tador n." 9 3 6 5 

Elnrí<j(ue R u i z Espinar 

C E R V E Z A S 

D A M M 
Padre Santae l la , 6 - 1 5 - 1 7 
Te lé fonos : 3 6 6 4 - 2 4 0 4 A L M E R Í A 

Miguel Sánchez y Cñía. 3. L 
EXPORTACIÓN - IMPORTACIÓN 

• B 

TELÉFONOS: 

2 5 2 8 O F I C I N A S 

2 9 1 8 PARTICULAR 

REYES CATÓLICOS, 13 

DIRECCIÓN TELEG. 

M I S A C A 

A L M E R Í A 
(SPAIN) 

.» 
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mero 2) para facilitar su identificación 
con los mandamientos de pago. 

3.'^ Conforme se dispone en el capítu
lo IV de la Orden Ministerial de 12 de 
diciembre de 1959, las Delegaciones y 
Subdelegaciones de Hacienda practica
rán sobre cada mandamiento dé pago 
las liquidaciones que proceden por los 
descuentos a retener en formalización, 
incluso el de timbre del «Recibí». 

4.^ Determinado el importe liquido a 
percibir, se extenderá oficio de comuni
cación al interesado (modelo n." 3) que 
para todos los efectos tiene el doble ca
rácter de notificación de la transferen
cia y de carta de pago por los impues
tos liquidados. 

Cuando losmandamientos de pago no 
den lugar a liquidación de descuentos 
en las Oficinas provinciales, o los prac
ticados correspondan a impuestcsl iaui-
dados por las Ordenaciones Centrales 
de Pago, la notificación al interesado se 
efectuaráen impreso,según modelon.°4. 

5."Al redactar el señalamientoseagru-
parán todos los mandamientos que co
rrespondan abonar en cuentas de un 
mismo Banco. P o r cada grupo se con
feccionará una relación, con igual nú
mero de copias que el señalamiento ge
neraba la que se unirán los mandamier-
tos y tantas notas de «transferencia» o 
' abono en cuenta» (modelo n." 5 a y b) 
como perceptores. Po r tanto, cada no
ta de transferencia o abono en cuenta 
comprenderá todos los mandamientos 
de un solo perceptor. 

6.^ En los mandamientos de pago abo
nado por este sistema se estampará, en 
lugar del «recibí» por el interesado, la 
siguiente diligencia: «Pagado por trans
ferencia. — O M. de 12 de diciembre de 
1919-Banco. . .» . 

Si una nota de transferencia o abono 
en cuenta agrupara varios mandamien
tos además del cajetín, en el primero 
de ellos, antes citado, se diligenciarán 
los restantes con el siguiente texto: «El 
justificante de la tiansferencia queda 
unido al m'p n.°... de la Sección:.,). De
biendo unirse al primero de ellos una 
relación de los mandamientos incluidos 
en la transferencia, con el siguiente de
talle: «N." del mandamiento de pago. 
Sección del Presupuesto. Importe líqui
do. Y total». 

?."• El pago de mandamientos a inte
resados acogidos al sistema del talón 

cruzado seguirá el procedimiento gene
ral, es decir, para todos los efectos es 
considerado como un pago ordinario, 
no llevando más trámite que el cruzar 
el talón, conforme dispone el n." 10 de 
la O. M. de 12 de diciembre de 1959. 

8." En las «Hojas de señalamiento» 
general y nota de aviso al Banco de Es
paña se incluirán los mandamientos que 
hayan de ser abonados por el sistema 
de transferencia, considerando de un 
mismo perceptor todos los correspon
dientes a un mismo Banco. 

9."̂  Diariamente cada Delegación o 
Subdelegación de Hacienda remitirá al 
Banco o Bancos donde hayan de efec
tuarse los abonos o transferencias la re
lación de cantidades a ingresar en cuen
ta corriente, a que se refiere la norma 
5,* de esta Circular, acompañada de un 
talón cruzado a su favor contra la Cuen
ta del Tesoro en el Banco de España, 
por igual importe que la relación. 

Las citadas relaciones, en unión de 
las notas de «transferencia» o abono en 
cuenta», se remitirán exclusivamente a 
la Oficina principal del Banco domici
liado en la capital. En el caso de que las 
cuentas en que hayan de efectuarse los 
abonos estén abiertas en Sucursales, 
correaponde a la Oficina principal del 
Banco las oportunas gestiones p a r a 
cumplimentar el abono. 

10." Las Delegaciones y Subdelegacio
nes de Hacienda requerirána las entida
des bancarias para que los abonos en 
cuenta sean efectuados por el importe 
que figure en los impresos modelos 5 a 
y 5 b, y que constituye la justificación 
del mandamiento de pago, sin perjuicio 
de que ruedan repercutir sobre el t i tu
lar de la cuenta corriente las comisio
nes y demás gastos bancarios, de acuer
do con lo dispuesto en el n . ' ' l 4 dé l a 
O . M. de 12 de diciembre de 1959, 

11." Efectuados los a bonos en lascuen-
tas corrientes de cada Banco, o efectua
da, en su caso, la transferencia, el du
plicado de la nota de «Transferencia», 
debidamente diligenciado por el Banco 
(modelo núm. 5 b), se unirá al manda
miento correspondiente como justifi
cante del pago efectuado. 

Lo que comunico a VV.II. para su co
nocimiento y efectos.-Diosguarde aVV. 
II. muchos años.-Madrid, 30 de septiem
bre de 1961.-El Director General, Juan 
José Espinosa.'» 
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V. -BIBLIOTECA 

Publicaciones recibidas 

90LETINES Y REVISTAS 
Boletines de las Cámaras de Comercio, 

Industria y Navegación de España 

Álava.-Boletín n.° 70. Octubre del 61. 
Barcelona. — «Comercio y Navega

ción», n." 744. 
Barcelona. — (Industria). Boletín In

formativo núms. 69 y 70. Septiembre y 
Octubre 1961. 

Bi lbao.-«Información», N.° 1.089. 
Huesca, —Boletín de Información, nú ' 

mero Octubre del 61. 
La Coruña. —«Orientación Económi

ca y Financiera». Número 78. 
Las Palmas. --Boletín de Información 

Económica, número 36. 
León.— Economía Leonesa», n." 194. 

Octubre del 61. 
Madr id . - ( Indus t r ia ) . Boletín n.° 227. 

Septiembre. 
Melilla —Boletín Informativo, núme

ro octubre del 61. 
Palma de M a l l o r c a - Boletín n.° 632. 

Julio-Septiembre. 
Santa Cruz de Tenerife.- Boletín In

formativo núms. 92-93, Agosto-Septiem
bre del 61. 

S i l a rnanca . -Bo le t ín núm. Septiem
bre del 61. 

Sevilla.— «laformación Económica». 
Boletín n.° Seotiembre-Octubre del 61, 

Tarrasa, - Boletín n.° 630. Octubre 
del 61, 

Valencia. — «Comercio, Industria y 
Navegación». Información de las Cáma
ras de l i Región Valenciana. Núm, 623, 
Septiembre. 

Vigo. —Boletín de Información núme
ro 11, 
Boletines y Revistas de las Cámaras Oficiales 

de Comercio de España en el extranjero 
Bélgica. — (Bruselas). Boletín de In-

f >rmación núm. 4. 1961. 
C )sta Rica.-(San José). «Información 

Española» Números 7 al 9. 
Estados Unidos (Nueva York). Spain 

Bjl let in, Número 2, 1961 

Inglaterra. —(Londres): «El Comercio 
Hispano Británico». Gaceta núm. octu
bre del 61. 

Boletines y Revistas de las Cámaras de Co
mercio extranjeras; extranjeras en España 

y otras Entidades Económicas 

Colombia. — (Barranquilla). Boletín 
semanal números 271 al 276. 

Estados Unidos.— (Madrid). Spanish 
American Trade, número 86, 

Rumania.—(Bucarets). Boletín de In
formación números 9 y 10, 1961. 

Boletines y Revistas económicas y financieras 

Boletín del Departamento del Banco 
Central Número 150, Septiembre. 

Boletín de Información de la Comi
sión Nacional de Productividad Indu^-
trial. Número 101, Octubre. 

Boletín de Información de la Emba
jada de S. M. Británica. Números 323 
al 324. 

Boletín de Información de la Escuela 
de Organización Industrial . Núm, Sep
tiembre y Octubre del 61. 

Boletín del Centro de Estudios Socia
les. N ú m e r o l . 

Boletín Estadístico del Banco de Es
paña. Número 20. Octubre del 61. 

Boletin de Epizootias. Números Julio 
Agosto del 61. 

Boletín Informativo de Importación 
y Exportación. Números 381 al 384. 

Boletín Oficial de Banca y Seguros, 
-.Número Octubre del 61. 

^Brasil», Publicación del Servicio de 
Propaganda y Expansión Ccmercial del 
Brasil, Número 4, Septiembre del 61. 

Circular del Colegio Oficial de Titu
lares Mercantiles de Almería, núm 87. 

«Comercio Exterior Búlgaro» Núme
ro 5, 1961 

C U.M I.N. Boletín de Información 
del Círculo de la Unión Mercantil e In
dustrial de Madrid. Noviembre del 61. 

El Economista, núms. 3.753 al 3.757. 
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Economía Mundial, números 1087 al 
1.091. 

España Económica, números 3.296 al 
3.300. 

El Trabajo Nacional, Publicación del 
Fomento del Trabajo Nacional. Númc ' 
ro Septiembre del 61. 

Estadística del Comercio Exterior de 
España. Número Junio del 61. 

«Hombres de Empresa». Por tador del 
Club del Hombre de Negocios. Núm. 3. 

Información Comercial Española (se
manal). Números 758 al 762. 

Información Comercial E s p a ñ o l a 
(Mensual). .^Júm Septiembre del 61. 

Información Comercial y Económica 
de las provincias. Publicación de la Di
rección General de Comercio Interior, 
números 21 y 22. 

Información Financiera. Publicación 
d é l a Dirección General de Servicios 
Económicos y Financieros de Línea, nú
mero Septiembre del 61, 

Informaciones Sociales. Publicación 
de Acción Social Pat ronal . Noviembre 
del 61. 

«Legislación d e Abastecimientos y 
Transportes». Suplementoquincenal del 
Boletín de Información. Núms, 137 al 
139. 

Les Echos. MarchéCommun, número 
23, Noviembre del 61. 

Mundo Agrícola Núms, 115y 116,Oc-
tubre y Noviembre del 61, 

Noticias de África del Sur. Núm. 1. 
Noticias deActualidad,Publicado por 

la Casa Americana en Madrid. Núme
ros 16 y 17. 

Nouvelles de la Cámara de Comercio 

Internacional. Núm. 9, Octubre del 61. 
Nueva Economía Nacional. Números 

1.251 al 1.254-55. 
Presence Normande. Número 16, Sep

tiembre-Octubre del 61. 
Revista de Derecho Mercantil. Núme

ro 81, fulio-septiembre del 61. 
Servex. Boletín del Servicio Extran

jero del Banco de Bilbao, números 411 
al 415. 

Revista Siemens. Número 9, 1961. 
Siembra. N." 186, Septiembre del 61. 
Suplemento Informativo déla Revista 

«Agua», número 130, 1961. 

L I 9 R O S 

Catálogo Oficial de la Feria Oficial de 
Muestras de Zaragoza, 1961. 

«Cifras de la Economía Española.Pu
blicación del Consejo Superior de Cá
maras de Comercio, Industria y Nave
gación de España,1961. 

«Evolución de la Política Comercial 
Internacional» (1886-1961). Por Manuel 
Fuentes Irurozqui.Publicación de la Cá
mara de Comercio e Industria de Ta-
rrasa. 

«Gremios y Cofradías». Por F. Torre-
llá. Publicación de la Cámara de Co
mercio e Industria de Tarrasa. 

«Informes Anuales». Publicación del 
Consejo Superior de Industria, 1960. 

Memoria de la Cámara Agrícola de 
Comercio e Industria de Fernando Poo, 
1961. 

Memoria Anual delConsejo de Admi
nistración de la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles. Ejercicio 1960. 
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índice Comercial e Industrial 
de suscriptores a este Boletín 

AgenUí iJ* iJuiRSi 

J. Guillermo Berjón - P. Generalísimo Almeria 
Hijo de Alfredo Rodríguez. S.L.-Gerona, 9 » 
Pablo Ginerés Serralta - C. Real » 
Vda.deJ,BautÍ9taMartínez-A.de Castro, 19 » 
S. A. López Guillen -) Maza Emilio Pérez, 1 » 
Fi^naclo Blasco Albendín.-Alvarez de 

Castro, 21, » 
José Puerta Romero-Al v^arez de Castro, 14 » 

Agcnfei Cemeriiild Colegiado! 

Eduardo Contreras Soria - Alcalde 
Muñoz, 41 Almería 

Antonio Cutillas Gil - Real, 13 » 
Juan P. Granados Giménez Albox » 
Alberto Luque del Águila-Muelle. 2 » 
Antonio Castro Rodríguez-Cucarro. 33 

Teléf. 28-69, » 
José M " Molina Sánchez - Pl. Muños. 2 » 
Joaquín Rodríguez Lechuga - Plaza Ben-

dicho. 9 D 
Juan F, Villegas Vázquez -Antonio Le-

desma, 4 » 

Ag4nlti dt Traitiporfti 

Agencia Reyes - Gerona, 20 Almeria 
Agencia Páez - Paseo San Luis, 8 » 
Francisco Romero, S.L.-Alvarez de Castro, 14 » 
Manuel Villalobos Gutiérrez • E. Villalobos, 6 

Berja > 
I lma(*nii(ai se Colonialeí 

Hijos de I. Núñez Ortega-Juan Lirola Almeria 
Vda. de Antonio Alemán-Obitpo Orberá, 5 » 
Antonio Fernández <'aparras-S. Trinidad. 5 » 
Góngora Roche. S. A.-Puerta Purchena. 6 » 
Vda. de Pedro Alemán. S. A. -Puer ta 

Purchena, 5 » 
Francisco Ros Méndez Benahadux 
Manuel Martínez Sánchez- Aguadulce 

Roquetas 

Ainia(«iiii'k Ralojei 

Marcelino Ibáftez Jiménez - Fernández 
Bueso, 2 Almeria 

Mqullrr y vonfa da loldoi 

Francisco Ordoíio Martínez - Fernández 
Bueso. 10 - Teléfono, 27-38 Almería 

irlíciiloi da Eicrltorie 

Francisca Ruano Díaz (Papelería España) 
Generalísimo. 16 Almería 

Aproveclisniianfoi mlaaralti 

Compañía Andaluza de Minas - Avda. 
Vivar Téllez Almeria 

S. * . Laopoldo Bircona • Trajane, 9 » 

AianUdoreí da riutoi 

Antonio Rodríguez Córdoba y Cía. SRC. 
Mercado. Almeria 

Antonio Miras Almansa - Castelar, 6 » 
Baltasar Sáez Verdegay - Mercado » 

Automivllai 

Miras y Martín SRC.-(Garage. Estación de 
servicio, talleres, etc.)-Av. Vivar Téllez Almeria 

Modesto García Ortega - (Venta accesorios) 
Rueda López, 11 » 

Adolfo Téllez Fíerrsra - (Accesorios) Uene- » 
ral Tamayo, 7 » 

Darío Rodríguez Ramón-(Accesorios) Na
varro Rodrigo, 18 » 

Vda. de Eduardo Romay-(Accesorios) Re
yes Católicos, 10 > 

Jesús Viciana Requena-(Accesorios) Gene-
neralisimo, 90 » 

Antonio Martín Ramirez-(Gasolina) N. Ri-
vas, 8 Adra » 

Modesto García Ortega-(Garage y Talleres) 
C * del Perú » 

Blas Garcfa Vicente-íRecauchutado y taller 
dereparación) Reyes atólicos, 22 » 

Miguel Miras López.-(Accesorios).-Par
que José Antonio, 28. » 

José M." Artero Pérez (Accesorios) - Na
varro Rodrigo, 3 » 

Juan losé Rivera Zapata - Navarro Ro
drigo, 24 » 

Bancci 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros - Ge
neralísimo, 33 Almeria 

Banco Central - Generalísimo » 
Banco de Bilbao-Generalísimo, 100 » 
Banco de España - Pl. de Emilio Pérez » 
BancoEspañol deCrédito-GeneraHsimo.68 » 
Banco de Santander - Generalísimo. 92 » 
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Benlonilai 

l o s é Navarro Vargas - Calvo Sote lo , 5 Almería 

Biciilctai 

Anton io Verdejo Belber. ' General ís imo, 70 

(Venta y exposic ión) » 

C»U y Birtt 

Francisco Torres Ruiz - General ís imo Almería 

Jerónimo Tara Martínez - General ís imo » 

Nicolás Casti l lo Marcos - Pta. Purchena, 18 » 

CtlzaJot 

Rafael Sánchez Ortega-Pta. Purchena, 21 Almería 

Pedro Plaza Ortega - P t a Purchena, 31 » 

Luis Sánchez Ortega - General ís imo, 51 » 

Francisco Plaza Ortega - General ís imo, 8 » 

Cím:rj irigsritlca 

Manuel González L ó p e z . - O b i s p o Or-

berá, 32. Almería 

C»r»*ia 

Enriqu* R H I I Eiplnar, (Dapeiltarle da D A M M ) , 

laviai Raní Almería 

Carbonai 

Compartía G. de Carbones - Plaza Virgen 
del Mar. 6 Almería 

Ceatrataelonaf • Industrial S, A. . Mindax Ni> 

ñai, 13 duplicado » 

Antonio Robles G ó m e z - Av. Vivar Téllez » 

Celenialat 

Daniel I,ópez Burgos y Cía. S, L. - Mer
cado Almería 

Luis Morales Navarro - Conde Ofalia » 

Centiteríai 

Miguel Mateos Sánchez-General í s imo, 18 Almería 
Francisco García G ó m e z Castelar, 7 » 

Ceniignalarioi ¿t Buquai 

Berjón y C'a, Ltda. - General ís imo, 135 Almería 
Mac Andrews A C." Ltd. - Gerona » 
H i j o s de M Condeminas - Generalí

s imo , fió » 
Hijos de R. Giménez, S. L, - Generalí

s imo , 165 » 
Hijo de A. Rodríguez. Ltd. - Gerona, 9 » 
Ramera Harmanat, S. A, . Plaia San Padre, » 
Francisco J. Ruso - P. San Luis, 4 » 
S, A. López Guillen - General ís imo, 159 » 
Francisco Romero, S. L. - .Mvarez de Cas

tro, 12 » 
Transportes , Aduanas y Cons ignac iones , 

Aguilar Martell, 10. » 
José R o n c ó Infantes - Parque de José 

Antonio , 26. » 

Confraliitai 

José R o n c o Infantes - Parque de José 
A n t o n i o , 26. Almería 

José Alemán García - Méndez Núñez , 14 » 
Constructora Üuar in -P . Virgen del Mar, 10 » 
Drogueriai y Partumerias 

Almacanai Ibaria, S. A. - M. Núüat, 15 Almería 
Manuel Soler Asens io - Pl. Conde Ofalia » 
M. Salvador y Cía., S .R.C-Pta. Purchena, 19» 

CDiniííeiiai 

Enrique Arrióla G ó m e z • R. Belén Almería 
José Casas Sánchez - Pl. San Pedro » 
José Toresano - Avd. Vi lches » 
Manuel Rodríguez Mazo - Comerc io , 5 

A l h a m a de Almería 
Etettoi NavaUi 

Juan C'anals Armengol - P.° San Luis Almería 
A. Luque del Águi la . -Muel l e , 2. » 

Clacl icidad 

Sociedad Hidroeléctrica del Chorro-
Rueda López Almería 

Empresa Nacional de Electricidad - Avda. 
Vivar Téllez > 

emoarque da rrulai 

Enrique Sánchez Salinas-Muelle Almería 

cipatloi 

A n t o n i o Peregrín Zurano - Pl. Conde 
Ofalia, 26 Almería 

Espartos Romero, S. L. -Terriza, 37 » 

Fipactáculoi 

Vda. de Isidoro Vertiz Iturregui - Gene
ral ís imo, 71 Almería 

Eipaculadartí da Frutal 
José García Gonzálvez-Part idores , 16 

Gádor (Almeríaj 
Vda. de Antonio Romero Real - N Rivas, 98 

Adra » 
rxpor'aderd ie riulai Iru'isi 

José Navarro Moner-Mnez. Campos , 17 Almería 
Sant iago Martínez P laza-Queipo de 

Llano. 36 » 
Enrique López Andrés - Castelar, 14 » 
José M . ' Lirola Rubio Almanzor, 14 » 
Gerarda Giménez Robles-Faura, 26 Berja » 
Antonio Góngora Zamora-El Ejido, Dalias » 
Frutos Ibero-Africanos, S. L.-García Alix,13 » 
S i m ó n Cano Crespo-Alvarez de Castro, 2 » 
Ángel Barquero Macia-P. Alfonso Torres » 
Miguel Sánchez y C " - Reyes Catól i 

cos . 13 » 
Modesto Ruiz Roca - Carretera de Gra

nada. 184 y 186 » 
Alejo Alcaráz Sánchez - Parque José An

tonio , 57 » 
F. R . U . A. I,.. S. L. Zaragoza, 2 * 

- 40 -

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Cámara Of. de Comercio (Almería). 1/11/1961, p. 42



Francisco Vázquez üal la ido-S. Serra, 15 Almería 
Berja » 

Menuel Martínez Cantón - Calvario, 48 
Alhama de » 

Martín Hermanos, S. L.-Real, 54 » 
S. A, López Guillén-Pl. Emilio Pérez » 
Cristóbal Peregiín Zurano-C. Ofalia, 26 » 
Fernando Vizcaíno González - O. Medina 

Olmos, 5 » 
Gonzalo Alcoba Valdivia - General Primo 

de Rivera, 12 » 
José Antonio Cuesta González - Genera-

lísimo, 129 . , » 
I-uis Batiste Llorca - Pl . Virgen del Mar, 18 » 
José Martínez Garc ía -P laza Béjar 1 > 
A. García España-Calvo Sotelo, 12 « 
l'ermiii Enciso Alcoba y Cía. -Tte Socías. 1 

Berja » 
Miguel Canet Ruiz-Conde Ofalia, 7-2.° » 
Joaquín Galindo Ojeda - General Ta-

mayo. 3-3.° » 
Manuel Martín Forníeles-Reina, 41 » 
José Batlles Rodríguez - Plaza de San 

Sebastián; 6 » 
José Benitez Barros - Generalísimo, 111 » 
Francisco Martínez Díaz-Méndez Nuñez, 18 » 
Francisco García Villegas - Fernández 

Büeso, 4 - (Ciudad Jardín^ » 
Manuel Villegas Maldonado-Dal ias » 
José Dolerá Montiel - Paco Aquino, 42 » 
Miguel Carretero Rodríguez - General 

Tamayo, 3. » 
Manuel Rodríguez Amérigo-Zagal, 2 

2.° derecha. » 
Cooperativa Unión de Parraleros - Fines » 
Porfirio Marín Díaz-Comerc io , 7 

A l h a m a de » 
Exportidorf I de Fiuloi iccoi 

Antonio Peregrín Zurano-C. Ofalia, 26 Almería 
Manuel Peregrín Caparros - Calvo 

Sote lo , 27 P u l p í » 

íxparladoref ot rroouctoi MinreaUi 

Guilleimo Herrera Lafuente-López Fa ;ón, 4 
A l m e r í a 

Fxp>r{jJor.>i d* Tejido» ArMificoi 

Amalia Ana Sánchez Yebra - Antonio Ruiz 
A l h a b i a ( A l m e r í a ) 

rábritai de Calzado 

Miguel Giménez e Hijos, S, L. Vera (Almería) 

rátricaí Ja Coniervaí 

Joaquín Vázquez Vázquez - C * Málaga. 
Adra (Almería) 

Industrias y Conservas Almerienses, S. L. 
Gádor > 

Conservas Morato, S. L. - C ' de Málaga » 

ráDri<as Ja Gaseoiai 

Antonio Nieto Calcado - Cuevas de Almanzora 
(Almería) 

riDriai i» Harinai 

Diego Rodríguez García Calvo Sotelo, 9 Almería 
José Rodríguez García-Cáftada S. Urbano » 

rábricaí Jt piamos 

Industrias y Conservas Almerienses, S. L. 
Cuatro Torres - Gádor (Almería) 

rábricaí de Jabonei 

Briséis, S, A. - Calvo Soielo, 20 Alftierí» 

Fabrica a* Perlumeria 

Briséis, S. A. - Calvo Sotelo, 20 Alínería 

Ferrefaria 

Fernando Fernández Morales - Puerta 
Purchena, 3 Almería 

Francisco Lucas Mart ínez 'Sucursal-Na
varro Rodrigo, 9 » 

Francisco Lucas Martínez - General 
Saliquet, 37 > 

Juan Marco Domenech en T.^-Juan LirolaAliYierfa 
Terriza Hermanos S.R.C. - A. Martell, 21 » 

Geiloreí AJMÍifittráfívóir 

Francisco García Galindo - Navarro Almería 
Rodrigo, 6 » . 

Soria Ramfrax Alborto • Gonoralltimo. 457 » 
Manuel Orozco Espinar - Generalísimo, 115 » ^ 

Joyeríai y Raiojeríai 

Agustín Apoíta Echevarría-Genera-, 
lísimo Almería 

Joyería Miras - Generalísimo, 17 » -

Laboratorios rarmacéuficos ; ^ 

Francisco Durbán Quesada-Santos 
Zarate, 20 Almería 

Laboratorios "Durban Quesada" - Carre
tera Alhadra, <0 » 

Maquinaria y Motoras 

Antonio González Vizcaíno - Genera
lísimo, 34 Alm'ería 

Joaquín Cabás O t ó n - Generalísimo, 157 » 
Motores Diesel Matacás-Rosellón, 28ff Barcérona 

Matarialas da'xónsfruhión 

Fábrica de Mdsaicos «Lá ( ártagenera» S. A, 
Carretera de Granada Alm^ería 

Carámica «Santa Elena, 5, L.» Banakadux »•• 

Francisco Ordofio Martínez - Fernández 
Bueso, 10-Teléfono, 27-38. » 

Antonio Gallardo López - Isabel La 
Católica, 38 • Vera » 

Marcarías y Paquatarias 

Diego Pérez Segura, Tiendas Almería 
Francisco Escámez Morales - Plaza Vivas 

Pérez, 2 » 
Juan Palenzuela López - Calvo Sotelo, 9' 

Huércal de Almería 
Muablas 

Vicente Lasalvla Gómez - Hernán Cor
tés, 15 Almería 

Panaderiat 

Franclico Lipoa Hidalgo • Piaxa Floroi. 9 A l m e r í a 
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r«lu<|utríai dt StRor» 

Cayetano Núñez Callejón • Ricardaí, 8 Almería 

raicadoi tn gtnaral 

Antonio García Martín (Morato) - Pedio 
Jorer, 12 Almería 

Prifficoi Jt l Paarlo 

Corporación de Prácticos del Puerto 
La Chanca 

ProJudo» OulinU*! y Pifattalltoi 
Almería 

Farmacéutica del Sur, S. L.' Generalí' 
t imo, 85 Almería 

Ranar* HarmaiiM, S. A. . Plata Saa PaJra, 7 » 
Minas de Gádor. S, A. - C* Granada » 

Nicolás Castillo Marcos-P. Purchena, 1? Almería 
Sagiifoi 

«La Unión y el Fénix Espaflol», Detección 
de Almería - Emiliano Abad Capella en 
C. B. • Generalísimo Almería 

Sd>if»ffst 

Francisco Fernández Gómez - Oenerall' 
simo, 42 Almería 

Juan Bretones Cuadrada - Méndez Niiflez. 6 » 

Sslmaat Ja Psitsje 

Manuel González López'-Obltpo Or' 
berá. 32. Almería 

barrarla» MaJarsi 

Rafael Martínez Hernández-A, Mufloz, 43 Almería 
S. A. López Guillen - Pl. Emilio Pérez » 
Terriza Hermanos, S.R.C, - A, Martell, 12 » 
i*n»t}» Ja Miwaiat 

Amador Martínez Valdés - Pl. España, S 
Qlula del Río (Almería) 

Juan Rubio OrUz OluU del Rio » 

^«claJsJai Ja Ract» 

Casino Cultural Almería 
Circulo Mercantil e Industrial » 

Iwlai i ' fci 1 la agflinltaf» 

P R O C A M P O - Reyes Católicos, 20 Almería 

TalUfti Ja fsaJiíHw y MaUltirjIs 

FraaslM* Ollvarei, S. A. - Rawbla M Oblipa Almería 
Miguel García Bretones - Juan Lirola » 
Talleres Cabezuelo, vS R.C, - Oral, Luque » 

TajiJei y CaatactlaMi 

Almacenes <B1 Águila» S.A.'Genera' 
lislmo Almería 

Carlos Benarroch Benoliel-Gral. 
Saliquet, 33 » 

Francisco Crespo López' Generalísimo 57 » 
Francisco Gómez Ibá&ez - Tiendas. 39 » 
[osé Marín Rosa e Hijos. S.R.C. -Genera

lísimo, » 
Almacenes Morales, S. A. - Pl, San Pedro » 
Tomás Pérez Pérez - General simo, 6 » 
Joaquín Pérez Romero - Tiendas. 29 » 
José del Pino Castillo-P, Alejandro Salazar * 
Juan Ramírez Salar • Hernán Cortés, 1 » 
Riva-Lara, S. A. - Generalísimo, 71 » 
Vda. de José Molina, S, en C Pta. Purcheba » 
Francisco Fernández Gómez - Genera

lísimo, 10 > 
Andrés Gómez Cervantes Vera » 
Hijo de D. Caparros Pastor Vera » 
Luis Salas Pardo Chirivel » 
Tffiperiai Ja Vl«|aret 

Anónima Alsina Graells de A. T. - Ge
neralísimo, 85 Almería 

Autobuses de Almería, S, L. • Mártires 
de La Salle. 5 » 

Ultrtwaftaai 

Francisco García Bretones - Puerta Pur
chena, 26 Almería 

Juan Viciana Andrés -Tiendas, 38 » 

Vasia Ja Miiablai 

Juan Marco Domencch en T.* - Juan 
Lirola, 5 Almería 

Enrique Arrióla Gómez - Plaza Flores. 1 » 
J. Ruiz Collado • General Várela, 10 

Ouevas del Almanzora » 
Vasia Ja tais y CfliUl 

Juan Navarro Ruiz - Reyes Católicos, 2 Almería 
Mario Torres Gázquez - Tiendas, 35 » 
Vlaa 

Perfecto Alcaide Jiménez-C. Granada Almería 
Federico Estrella Alcaraz-Pl. del Carmen, 6 » 
Hijos de Ignacio Nóñez Ortega,S.R.C. Ge- > 

neral Saliquet. > 
Juan Toada Tonda • Pi. San Sebastián * 
Gabriel Cara Fernández-Juan Booa-

chera. 33 Roquetas de Mar » 
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I 
Exportador de Frufas 

mmaceoes: M e r a de Granada. IM y 1 
T«l i lone, 3452 

Apartado, 169 ALMERÍA 
TeUgrama5:"FRUSARO" (Éipana) 

a. 
H* 

DIRECCIÓN TELEGRÁFICA: AMA 

APARTADO DE CORREOS, NÜM. 62 

T.UIo Oficina 1847 
Particular 1848 

IMPORTADOR DE SEMILLAS 

PATATAS DE SIEMQRA - PLÁTANOS 

DE CANARIAS 

Venfas al por mayor y menor - Cuenta 

propia y Comisión 

EXPORTACIÓN - IMPORTACIÓN 

DE PRODUCTOS DE LA TIERRA 

MERCADO CENTRAL 

OFICINAS: S an Francisco. 8 

A L M E R Í A 

^ 

Anfonio Oóngora Zamora 
exportador de (rufas - Especialidad en uvas 

M a r c a s r e g i s t r a d a s 

Góngora Brothers - Seven Seas 
Teléfonos 2 6 y 2 8 - Telegramas: ANGORA-ALMERÍA 

EL EJIDO (Almería) 

Joaquín Cabás O t ó n 
Motores Diesel y Eléctricos - Bombas Sumergidas 

Instalaciones de Riego - Minería - Industria - Marina 

MURCIA 
Gran Vía Jet¿ Antonio, 11 

TaUfonosi 6 3 5 0 y 5351 

CARTAGENA 
Carmon, 32 

ToUlonot: 2 6 9 6 y 1854 

ALMERÍA 
Av. Ganaralísimo, 157 

Toláfono, 3848 
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Hijo de ÁHredo Rodríguez Ltda. 

Servicios marítimos fruteros para 

todos los Puertos del M u n d o 

ALICANTE - MALAGA - ALMERÍA 

n a' m 
J O Y E R Í A 

RELOJERÍA 

P L A T E R Í A 

Ó P T I C A 

TÍTÍ 

Generairsimo, 4 5 - Teléfono 2491 

A L M E R Í A 
.» 

WiHllfilOOM.il.1;. 
MAYOR Y DETALL 

THT 

E S T A B L E C I M I E N T O S : 

CASA CENTRALt 

ALMACENES AVENIDA 
Ganaralriimo, 37 • TaUfono, 2007 

SUCURSAL, 

TEJIDOS MARÍN ROSA 
Tlsndat, 5 - TaUfone, 2006 

A L M E R Í A 

IMPRENTA LA CBÓMCA-REYESCATÓLICOS, 36-TELftFONO, 2 9 0 3 - A L M E R I A 
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Ql!lliii,iilllll:l!l!iii,iilll{|!ll¡liiiiiillin!!llliiiiiilllllllllli^^^ lllll!l!liiiiiillllll!llliiiiiillllllll^ii,iiilllllU!llii<iiillll!{||||ii.<i»^^ 

1 F. Enciso Alcoba & Co. P 

1 EXPORTERS OF: - | 

LA ERMITA" GOLDEN ALMERÍA GRAPES | 

& ESSENTIEL OILS I 

TEL: ADD: FERENCIAL 
_ ^ _ _ _ , - ^ - , , v TEL: N.° 9 2 

B E R J A ( A l m e r í a ) « , 24(PRIVATE) 

'Hlll||||||iii"iilll||!!!lli I I I R ; 

giiii!iiHiiiiiiiiiiíiiii<iiiiiiiiiiiiii.iiiiiiiiiiiii i i i i i iiii!iiiiiiiii<yiiiiiiiiiiii>>iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii 

FLETAMENTOS DE BERJA, S. L 
SHIP'S AGENTS & BROKRES 

V K . ^ . ^ ^ 

J PARQUE JOSÉ ANTONIO, 21 TEL: ADD: FLETAMENTOS ^ 
"m A L M E R Í A TEL. N.» 3217 W 

n 
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